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REFERENCIA Mejora el ingreso de docentes directivos al Sistema de Desarrollo Profesional Docente, 
modifica diversos cuerpos legales y establece los beneficios que indica

INICIATIVA Mensaje presidencial

ORIGEN Cámara de Diputados

MINISTERIOS De Educación y De  Hacienda

INGRESO 7 de marzo de 2018; Indicaciones del Ejecutivo de fecha 14 de mayo y 25 de junio de 
20181

ARTICULADO 9 artículos permanentes y 2 artículos transitorios2

LEY MISCELÁNEA 
DE EDUCACIÓN

DESCRIPCIÓN 
BOLETÍN 11621-04 Ig

1	 El texto de las indicaciones del ejecutivo, así como de parlamentarios, se adjuntan en un anexo. 

2	 Los siguientes cuerpos legales son modificados por el proyecto de ley analizado: (1) Ley N° 20.903, que crea el Sistema de Desarrollo Profesional Docente y modifica otras normas; 
(2) Decreto con Fuerza de Ley N° 1, de 1996, del Ministerio de Educación, que fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 19.070 que aprobó el Estatuto de los 
Profesionales de la Educación, y de las leyes que la complementan y modifican; (3) Ley N° 20.529, que crea el Sistema de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Parvularia, 
Básica y Media y su fiscalización; (4) Decreto con Fuerza de Ley N° 2, de 1998, del Ministerio de Educación, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado del Decreto con 
Fuerza de Ley N° 2, de 1996, del Ministerio de Educación, sobre subvención del Estado a establecimientos escolares; (5) Ley Nº 21.050, que otorga un reajuste de remuneraciones 
a los trabajadores del Sector Público, concede aguinaldos que señala, concede otros beneficios que indica, y modifica diversos cuerpos legales; (6) Ley Nº 20.976, que permite a 
los profesionales de la educación que indica, entre los años 2016 y 2024, acceder a la bonificación por retiro voluntario establecida en la ley N° 20.822; y, (7) Ley N° 21.040, que 
crea el Sistema de Educación Pública.
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Gran parte de las modificaciones introducidas por este proyecto de ley surgen debido a la necesidad 
de corregir fallas detectadas en la implementación de diversos cuerpos legales del ámbito 
educacional, tales como las que regulan el Sistema de Desarrollo Profesional Docente, el Estatuto 
de los Profesionales de la Educación, el Sistema de Aseguramiento de la Calidad y el Sistema de 
Educación Pública, entre otros. Estas modificaciones, entonces, son convenientes para una mejor 
ejecución del nuevo conjunto de normas que modificaron el sistema educacional escolar chileno. Sin 
embargo, surgen preocupaciones respecto a la libertad de enseñanza y a la efectividad de algunos de 
los cambios para alcanzar una mejor calidad en la educación, como por ejemplo, la prohibición de la 
posibilidad de realizar rankings comparativos entre establecimientos al establecer que los resultados 
de las evaluaciones deberán ser entregados a nivel agregado, extender al doble el tiempo en que un 
establecimiento puede encontrarse con desempeño insuficiente sin que se le quite el reconocimiento 
oficial, o también, exceptuar a ciertos docentes por encontrarse en los tramos más altos del Sistema 
de Desarrollo Profesional Docente de evaluar su desempeño en aula nnn

II.OPINIÓN 
EJECUTIVA DE LYD IIg
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El Proyecto de Ley modifica una serie de disposiciones legales relacionadas a la educación escolar, 
que se pueden agrupar en las siguientes categorías:

1.	 SISTEMA DE DESARROLLO PROFESIONAL DOCENTE

a)	 Se faculta a la Superintendencia para eximir a los sostenedores de establecimientos 
educacionales de cumplir con la proporción de horas lectivas y no lectivas, por razones 
fundadas, entre ellas, ser uni, bi o tri docente u otras condiciones en las que no sea factible 
cumplir con dicha obligación. En estos casos, las horas lectivas en una jornada laboral de 44 
horas no podrán exceder de 33 horas semanales, excluidos los recreos, en los establecimientos 
adscritos a la jornada escolar completa diurna, y 32 horas y 15 minutos, en los demás casos; 
o la proporción que corresponda si la jornada es menor.

b)	 Se asimila al tramo de profesional avanzado, o a uno más alto según los resultados de sus 
evaluaciones, a quienes a partir del 1° de julio de 2018 se desempeñen como Directores o 
jefes de Educación de las Corporaciones Municipales.

	 Las indicaciones presentadas por el Presidente Piñera impiden que se los asimile a este 
tramo cuando no sean profesionales de la educación, sino que seguirán percibiendo su última 
remuneración, con los debidos reajustes.

c)	 Podrán postular a los concursos de Jefe de Departamento de Administración Municipal y 
directores o directivos de exclusiva confianza, quienes hayan desempeñado estos cargos o el 
de Director de Educación de una corporación municipal, por cuatro años y no se encuentren 
en ningún tramo por no haber sido evaluados o se encuentren en el tramo de acceso.

2.	 ESTATUTO PROFESIONAL

Se exceptúa de la evaluación de desempeño a los profesionales reconocidos en los tramos 
experto I y experto II.

	 Esto es eliminado por las indicaciones del Ejecutivo. 

CONTENIDO DEL 
PROYECTO DE LEYIIIg
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3.	 SISTEMA DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD

a)	 Se establece que los establecimientos con un número insuficiente de alumnos que realicen las 
mediciones van a tener una metodología especial de evaluación.

b)	 Se limitala forma en que la Agencia de la Calidad de la Educación podrá informar los resultados 
de las mediciones -entre ellas las del SIMCE-: sólo podrán ser publicadas cifras agregadas de 
carácter nacional, regional, comunal o por agrupación de comunas, referidas a la totalidad de 
los establecimientos educacionales para el nivel y el territorio de que se trate.

c)	 Se extiende a 8 años el periodo en que un establecimiento educacional puede encontrarse en 
la categoría de insuficiente sin que sea revocado su reconocimiento oficial. Después de los 
primeros 4 años, la Subsecretaría podrá solicitar al sostenedor un nuevo plan de mejoramiento 
educativo y éste podrá remover al equipo directivo por incumplimiento grave de las obligaciones 
de su contrato.

d)	 Se establece como causal genérica para nombrar administrador provisional el que exista 
riesgo de afectar la continuidad del servicio educativo y que con ello se pueda asegurar el 
adecuado funcionamiento del establecimiento y la continuidad del servicio. Se podrá prorrogar 
la duración en su cargo a dos años laborales cuando se mantengan las condiciones que dieron 
origen a su nombramiento. En caso de que se nombre un mismo administrador para más de 
un establecimiento, se debe preferir a una persona jurídica que tenga un equipo calificado que 
colabore en la gestión.

e)	 La Superintendencia establecerá un régimen especial de fiscalización y de rendición de cuentas 
para el administrador previsional. Se establece un plazo de 15 días desde su nombramiento 
para levantar acta del estado administrativo y financiero del establecimiento. Deberá, además, 
realizar una declaración de intereses y patrimonio.

f)	 El administrador ya no sustituirá al sostenedor para todos los efectos legales, sino sólo para 
la administración. Se señala expresamente que los procedimientos sancionatorios originados 
antes del nombramiento del administrador se dirigirán en contra del sostenedor, por lo que el 
administrador deberá proporcionar al sostenedor todos los antecedentes necesarios para su 
adecuada defensa. Sin embargo, el administrador podrá solucionar las obligaciones generadas 
con anterioridad a su nombramiento si dicen relación con el pago de remuneraciones y 
cotizaciones previsionales del personal del establecimiento y cuente con los recursos 
adicionales provistos por el sostenedor para tales efectos.

g)	 Se establece una serie de obligaciones al sostenedor para resguardar el uso de bienes y 
recursos recibidos por el administrador provisional, tanto de medidas judiciales como de la 
negativa de entrega de los mismos por el sostenedor. 

h)	 El administrador deberá abrir una cuenta corriente fiscal para recibir los depósitos del Ministerio 
de Educación yconstituir cauciones. 
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i)	 Los honorarios del administrador provisional ya no serán pagados con cargo a la subvención, 
sino directamente con el presupuesto de la Superintendencia de Educación.

	 Las modificaciones señaladas en las letras b), c) e i) son eliminadas por las indicaciones del 
Ejecutivo. Además, por medio de las segundas indicaciones presentadas se extiende el plazo 
para obtener el reconocimiento oficial a los establecimientos que imparten educación parvularia, 
que reciben aportes del Estado,sin el cual no podrán seguir recibiendoestos recursos, que 
vencía el día 27 de agosto de 2019 (8 años desde la entrada en vigencia de la Ley N°20.529), 
al 31 de diciembre de 2022. 

4.	 SUBVENCIÓN ESCOLAR

	 Se garantiza una subvención escolar mínima no menor a 61,104433  unidades de subvención 
educacional (USE) para los establecimientos educacionales que funcionen como aulas 
hospitalarias, las dependientes de recintos hospitalarios, escuelas cárceles y en recintos del 
Servicio Nacional de Menores (SENAME).

	 Todo lo anterior, no obstante, es eliminado por las indicaciones.

5.	 REAJUSTES

	 Los trabajadores de los Servicios Locales de Educación Pública recibirán los mismos beneficios 
que los trabajadores de establecimientos educacionales.

6.	 NUEVA EDUCACIÓN PÚBLICA

	 Sólo les serán oponibles a los Servicios Locales de Educación Pública los acuerdos pactados 
con un año de anterioridad al traspaso, o el plazo menor establecido por el Presidente de la 
República, en ciertos casos.

	 Las segundas indicaciones presentadas al proyecto por el Presidente Piñera, incorporan 
un nuevo artículo para determinar el financiamiento transitorio de las remuneraciones, 
asignaciones, indemnizaciones y demás beneficios para los asistentes de la educación que 
sean traspasados a los Servicios Locales de Educación. Durante los primeros 5 años la 

3	  Esto es un monto de $1.501.950,49, según la USE disponible a diciembre de 2017 ($24.580,059).
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Municipalidad o Corporación Municipal financiará una parte, fijada de acuerdo al procedimiento 
establecido en la ley, y luego será plena responsabilidad de los Servicios.

7.	 ENTIDADES PEDAGÓGICAS Y TÉCNICAS DE APOYO (ATES)

	 Se permite que se transformen en personas jurídicas sin fines de lucro, subsistiendo su 
personalidad jurídica. Esto es eliminado por las indicaciones del Ejecutivo y es regulado por un 
nuevo proyecto de ley4.

8.	 DISPOSICIONES TRANSITORIAS

	 Se permite renunciar a la carrera docente a los docentes que ya cumplieron la edad de jubilar 
y que no pudieron hacerlo.Además, permite rendir en forma anticipada la evaluación de 
conocimientos específicos y pedagógicos a los profesionales que realizaron su Evaluación 
de Desempeño Docente en 2015, pero no pudieron rendir la prueba que daba derecho a la 
Asignación Variable de Desempeño Individual (derogada por la Ley N°20.903).

	 Además, por medio de las indicaciones del Presidente Sebastián Piñera, se permite a las 
ATES ser personas naturales y les extiende en un año el plazo para transformarse nnn

4	 Boletín N° 11843-04 que Modifica la ley N°20.248, que Establece una Subvención Escolar Preferencial, para facilitar la transformación de las entidades pedagógicas y 
técnicas de apoyo a personas jurídicas sin fines de lucro.
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COMENTARIOS DE 
MÉRITO EN GENERALIVg

El proyecto presentado por la ex Presidenta 
Michelle Bachelet busca subsanar errores 

en algunas de las leyes que, en su conjunto, 
constituyeron la llamada Reforma Educacional 
impulsada durante su gobierno, visualizados en la 
implementación práctica de las mismas.

Algunos de los cambios introducidos son adecuados 
y necesarios para unbuenfuncionamiento de 
estas normas. Sin embargo, otras de las medidas 
son inadecuadas para los fines propuestos o 
derechamente son contrarias a la libertad de 
enseñanza y no contribuyen a una mejor calidad 
en la educación que se imparte a los alumnos. 
Asimismo, se abordan otras materias que no 
tienen relación con el mejor funcionamiento del 
sistema escolar y, por lo tanto, no se corresponden 
a la finalidad perseguida por la iniciativa de ley 
manifestada en el Mensaje del proyecto y deberían 
haber sido analizadas en otras instancias. 

1.	 PROPORCIÓN DE HORAS 
LECTIVAS Y NO LECTIVAS

El Sistema de Desarrollo Profesional Docente, 
creado por la Ley N°20.903 (el “Sistema”), 
disminuye progresivamente en el tiempo el número 
máximo de horas lectivas de los docentes de aula, 
aumentando las horas no lectivas. A partir del año 
2019, la docencia en aula semanal en una jornada 
de 44 horas, en régimen de jornada escolar 
completa diurna, no podrá exceder de 28 horas con 
30 minutos, sin incluir recreos. El horario restante 
se destinará a actividades curriculares no lectivas 
(tales como preparación de clases, evaluación de 
aprendizajes, actividades de desarrollo profesional 
y de jefatura de curso). Sin embargo, cuando la 
concentración de alumnos prioritarios sea igual o 
superior al 80%, el máximo de horas lectivas para 
profesores de 1° a 4° básico será de 26 horas y 15 
minutos (sin incluir recreos) para la jornada de 44 
horas, o la proporción que corresponda. Hoy, las 
horas lectivas en establecimientos que funcionan 
con un régimen de jornada escolar completa 
diurna no puede exceder de 30 horas y 45 minutos, 
excluidos los recreos.  

Tabla Nº 1: 
Disminución de la proporción de horas 
lectivas y no lectivas según año, de acuerdo 
a lo establecido en la Ley N°20.903.

Año Proporción horas lectivas / no lectivas

2016 75 / 25
2017 70 / 30
2019 65 / 35

 Excepción: Docentes de 1° a 4° básico, con SEP y
 concentración >=80% 60 / 40

Después* 63 / 37
+2 años* 61 / 39
+2 años* 60 /40

*    Siempre que se cumplan ciertas metas en cuanto al crecimiento del país y de los ingresos fiscales. Se deberá dictar una ley realizando el cambio.
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En la tabla Nº1, se muestra la relación porcentual 
entre horas lectivas y no lectivas, y la forma en que 
disminuirá en los próximos años, en la medida en 
que se cumplan las condiciones establecidas por 
la ley.

Sin perjuicio de lo anterior, la Ley 20.903 faculta 
a la Superintendencia de Educación para eximir 
a los sostenedores de establecimientos con 
concentración de alumnos prioritarios igual o 
superior al 80%, de atenerse a la disminución de 
la proporción de horas lectivas, con respecto a 
sus docentes de 1° a 4° básico, cuando existan 
razones fundadas para ello, como por ejemplo, 
ser un establecimiento uni, bi o tri docente, a partir 
de 2019 hasta la entrada en vigencia de la nueva 
ley referida en la Tabla  Nº1. Sin embargo, no se 
establecía un límite a esta excepción pudiéndose 
en teoría autorizar que el 100% de las horas 
fueran lectivas. El proyecto viene a resolver este 
problema que dejaba abierta la posibilidad de que 
la Superintendencia autorizara una disminución 
desproporcionada de las horas no lectivas, fijando 
como límite la proporción en la que se encontraban 
los docentes en el año 2016 (75/25). Junto con 
ello, extiende a todos los casos y no sólo a la 
disminución especial con respecto a colegios con 
gran porcentaje de niños prioritarios, la facultad de 
la Superintendencia de eximir de cumplir con las 
nuevas proporciones de horas lectivas y no lectivas. 

Si bien es cierto que la cantidad de horas no 
lectivas es fundamental para que los profesores 
no se vean sobrepasados en sus horarios de 
trabajo para poder preparar adecuadamente sus 
clases, corregir las evaluaciones, seguir creciendo 
profesionalmente, entre otras cosas, es adecuado 
que se reconozca que pueden existir ciertas 
situaciones especiales en las cuales no es posible 
para los sostenedores cumplir con esta obligación 
y que se permita no disminuir tan significativamente 
la cantidad de horas lectivas.

2.	 SITUACIÓN DE LOS DIRECTORES 
EN LA CARRERA DOCENTE

La creación de la Carrera Docente impuso 
una rigidez que genera incoherencias para los 
profesionales que se desempeñan en cargos 
directivos, entre ellas, no poder ser asignados a un 
tramo de desarrollo profesional al no desempeñarse 
en funciones docentes, provocando no poder 
acceder a un aumento de sus remuneraciones. Por 
ello, el proyecto de ley intenta resolver esta situación 
mediante la asimilación de los profesionales que se 
encuentren en estos cargos al tramo profesional 
avanzado o al tramo superior en el que hubieren 
sido asignados si hubieren sido evaluados con 
anterioridad. Si bien se trata de una solución que de 
momento resuelve el problema de los profesionales 
directivos, existe una demanda por la creación de 
una carrera directiva que se adecúe a su realidad, 
tal como se comprometió durante la tramitación de 
la carrera docente.

3.	 SISTEMA DE DESARROLLO 
PROFESIONAL DOCENTE

El Sistema tiene por objeto reconocer y promover el 
avance de los profesionales de la educación hasta 
un nivel esperado de desarrollo profesional, así 
como también ofrecer una trayectoria profesional 
atractiva para continuar desempeñándose 
profesionalmente en el aula. 

Para ello, contempla dos fases: la primera está 
dividida en tres tramos que culminan con el nivel 
de desarrollo esperado para un buen ejercicio de 
la docencia, y la segunda, de carácter voluntaria, 
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consta de dos tramos (experto I y experto II5), y es 
para aquellos docentes que, una vez alcanzado 
el nivel esperado, deseen potenciar su desarrollo 
profesional. Los salarios de los docentes se 
vinculan al nivel en el que se ubiquen.

La asignación por Tramo depende de una 
certificación que busca evaluar el desempeño 
del docente. Esta certificación se compone por 
una prueba de conocimientos disciplinarios y por 
un portafolio, como el que actualmente incluye 
la Evaluación Docente, que consiste en el video 
de una clase y material preparado por el profesor 
en relación a ésta para evidenciar sus buenas 
prácticas pedagógicas. Ambos instrumentos 
son diseñados, ejecutados y evaluados por el 
Centro de Perfeccionamiento, Experimentación 
e investigaciones Docentes (CPEIP).En el 
caso de los tramos Experto I y Experto II, se 
considerará especialmente la especialización 
pedagógica del docente en ámbitos tales como 
currículum, convivencia escolar, liderazgo y 
gestión educativa, inclusión y atención a la 
diversidad y evaluación, entre otros. Junto con 
ello, considera las funciones docentes ejercidas 
fuera del aula relativas al desarrollo profesional 
(trabajo colaborativo con pares, estudiantes, 
padres y apoderados, participación en distintas 
actividades de su establecimiento educacional, 
y el perfeccionamiento del docente, pertinente al 
ejercicio profesional y a su nivel de desarrollo).

De acuerdo a la definición de la ley, el tramo experto 
I es para profesionales que se destaquen por la 
búsqueda constante de formas de colaboración 
con sus pares. El experto II, para docentes 
que tengan una trayectoria, competencias y 
habilidades pedagógicas que les permitan ser 

5	 Artículos 19 y siguientes del decreto con fuerza de ley N°1, de 1996, del 
Ministerio de Educación.

reconocidos como docentes de excelencia, con 
altas capacidades y experticia en el ejercicio 
profesional docente, y capaces de liderar y 
coordinar distintas instancias de colaboración 
con los otros docentes de la escuela. Estos 
docentes tienen acceso preferente a funciones 
de acompañamiento y liderazgo pedagógico, no 
retroceden a tramos anteriores de su desarrollo 
profesional docente y les es facultativo rendir 
los instrumentos del Sistema que permiten la 
progresión en los tramos del desarrollo profesional 
docente.

Paralelamente, está la llamada Evaluación 
Docente6, obligatoria para quienes ejercen en el 
sector municipal. Ésta consiste en un sistema de 
evaluación de los profesionales de la educación 
que se desempeñen en funciones de docencia de 
aula, que tiene un carácter formativo, orientado 
a mejorar la labor pedagógica de los educadores 
y a promover su desarrollo profesional. Para 
ello utiliza la clasificación en tres niveles de 
desempeño: destacado, competente, básico o 
insatisfactorio. Esta evaluación se realiza cada 
cuatro años.

Los resultados de esta evaluación inciden en las 
decisiones que se tomen para seleccionar a los 
profesionales para cupos o becas en post grados, 
perfeccionamientos, financiamiento de proyectos, 
entre otros. Asimismo, a partir de la Ley de Calidad 
y Equidad7 (año 2011) se introduce una causal de 
desvinculación que antes no existía: se establece 
que el 5% de los docentes peor evaluados de 
una dotación podrán ser desvinculados. Quienes 
estén en nivel destacado o en dos oportunidades 

6	 Artículo 70º del decreto con fuerza de ley N°1, de 1996, del Ministerio de 
Educación.

7	  Ley 20.501 sobre Calidad y Equidad de la Educación.
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consecutivas en competente, no estarán obligados 
a evaluarse en el siguiente periodo.

Esta evaluación, además del portafolio de 
desempeño pedagógico (que puede ser el mismo 
del Sistema de Desarrollo Profesional Docente), 
requiere de una autoevaluación, de una entrevista 
al docente y de un informe del Director y del Jefe 
Técnico Pedagógico8.

Ahora bien, aun encontrándose en el tramo 
experto I o II, los docentes que se desempeñen en 
funciones de docencia no se encuentran eximidos 
de la evaluación de desempeño. Si bien es cierto 
que ambos instrumentos utilizan el portafolio 
docente como instrumento de evaluación, cada 
uno contempla además otros mecanismos, por lo 
que no son completamente equiparables. Por otro 
lado, las evaluaciones tienen objetivos diferentes y 
sus resultados producen distintas consecuencias. 
Por ello, no parece adecuado que se exceptúe de 
la evaluación de desempeño a quienes hayan sido 
reconocidos en el Sistema en los tramos experto 
I y II, añadiendo que quienes hayan alcanzado 
estos niveles no pueden retroceder a tramos 
anteriores, mientras que su desempeño puede 
ir siendo menos competente con los años, por lo 
que es bueno que se mida cada cierto tiempo, de 
modo que permita tomar las medidas necesarias 
para mejorar su nivel o en caso necesario poder 
desvincular al docente. Hoy incluso la evaluación 
de desempeño puede ser cada 12 años si están 
en los niveles más altos, lo que no produciría 
agobio al docente. 

8	  Decreto N° 192, de 2005, del Ministerio de Educación. Reglamento sobre 
evaluación docente.

4.	 LIMITACIONES A LA ENTREGA  
DE INFORMACIÓN SOBRE 
RESULTADOS DE LOS 
COLEGIOS

La limitación de entregar información de 
resultados desglosada por colegio busca impedir 
la realización de rankings comparativos entre 
establecimientos, a fin de evitar que la información 
sea “mal utilizada” por los establecimientos y las 
familias, así como también evitar “estigmatizar” 
a los establecimientos que atienden a población 
más vulnerable y con peor desempeño. 

Lo cierto es que consideramos que la información 
constituye un bien público y que ésta no debe 
ser ocultada; por el contrario, se debe promover 
la transparencia en esta materia, y la difusión y 
comprensión de la información. El que los datos 
sean utilizados por los colegios para promoverse 
por sus buenos resultados, no debe verse 
como algo negativo sino como un incentivo a 
los establecimientos a mejorar. Asimismo, las 
mediciones de la Agencia son una de las pocas 
fuentes de información objetivas que tienen 
los padres para comparar entre las distintas 
instituciones, y que les permiten tomar mejores 
decisiones.

Las familias tienen derecho a saber cómo le va 
al colegio de sus hijos, para lo cual no basta con 
conocer solamente los resultados de su propio 
establecimiento, sino que es necesario que 
puedan utilizar puntos de referencia. Un resultado 
agregado a nivel territorial no lo es, toda vez 
que se trata de resultados distorsionados, que 
no permiten conocer los mejores resultados ni 
los más bajos y así determinar si cómo lo está 
haciendo un determinado establecimiento. Ello 
no les permite tomar las mejores decisiones que 
consideren con respecto a la educación de sus 
hijos, no tan sólo la elección inicial de colegio, 
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sino también en la posibilidad de cambiarlo a uno 
mejor. 

Por otro lado, sin poder comparar resultados 
y obtener estándares de referencia, será muy 
difícil para las instituciones diagnosticar en qué 
están fallando y determinar la efectividad de las 
medidas que pudieron haber implementado.

En el fondo, se esconden los números y con 
ello la realidad del mal desempeño de ciertas 
instituciones -entre ellas, las de educación 
pública-, privando a los padres de informarse y 
optar por las mejores instituciones.

5.	 CIERRE DE     
ESTABLECIMIENTOS

Las evaluaciones que se realizan a los 
establecimientos deben tener como principal 
objeto entregarles a éstos retroalimentación 
específica para mejorar la calidad de la educación 
que brindan a sus alumnos. En base a ello, es 
importante que aquellos establecimientos que no 
están logrando cumplir con los estándares mínimos 
de calidad determinados por la autoridad reciban 
ayuda adecuada para mejorar su nivel educativo, 
no con fines de mantener el establecimiento, sino 
por la necesidad de entregarles a los niños y/o 
adolescentes una educación adecuada.

Con estos fines está contemplado por el Sistema 
de Aseguramiento de la Calidad9 que se otorgue 
apoyo técnico pedagógico a los establecimientos 
con desempeño insuficiente hasta que abandone 
dicha categoría, por un plazo máximo de 4 
años, prorrogable por uno más cuando aun no 
habiendo subido de categoría demuestre mejoras 
significativas. 

Si bien es cierto que el cierre del establecimiento 
parece ser una medida muy intensa, es necesario 
pensar en los alumnos que no están recibiendo 
una formación adecuada en ellos. Si se extiende 
a 8 años el periodo en que puede estar en los 
niveles más bajos implica todo el periodo de 
enseñanza básica de un alumno. Se trata de un 
periodo fundamental en la etapa de formación, 
que le dejará deficiencias irrecuperables, con un 
aprendizaje muy inferior al de sus pares, lo que 
les perjudicará a futuro.

Por ello, no parece recomendable el cierre del 
establecimiento tras un periodo tan extenso. 
Sí podrían otorgarse mayores facultades a 
la Subsecretaría de Educación para ayudar 
a revertir los malos resultados y también se 
podría premiar los avances logrados por el 
establecimiento. Además, con respecto al riesgo 
de afectar la continuidad escolar por la pérdida 
de reconocimiento oficial por encontrarse cuatro 
años en categoría insuficiente, el Sistema ya 
contempla un mecanismo para prevenirlo: el 
nombramiento de un administrador provisional10.

Este nombramiento puede tener por objeto 
hacer efectiva la revocación del reconocimiento 
oficial del establecimiento, siempre que existan 

9	 Artículo 29 de la Ley N°20.529.

10	  Artículo 87° y siguientes de la Ley N°20.529.
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establecimientos cercanos que impartan el mismo 
nivel educativo, ordenados en una categoría 
superior. El administrador provisional deberá dar 
continuidad al servicio educativo por el período 
que reste hasta el término del año escolar, 
procurando asegurar la matrícula disponible a los 
alumnos para el año escolar siguiente en otros 
establecimientos educacionales. Tratándose de 
establecimientos educacionales administrados 
por municipalidades (directamente o por sus 
corporaciones) o por otras entidades creadas por 
ley, y no existan establecimientos cercanos que 
impartan el mismo nivel educativo, ordenados en 
mejor categoría y que cuenten con vacantes, el 
administrador provisional tendrá facultades para 
reestructurar un establecimiento educacional.

6.	 SUBVENCIÓN MÍNIMA 
A DETERMINADOS 
ESTABLECIMIENTOS

El proyecto busca que se establezca un mínimo 
de subvención, de carácter fijo y no dependiente 
del número real de alumnos, a determinados 
establecimientos que por su naturaleza tienen 
gran movilidad de estos (escuelas en hospitales, 
cárceles y relacionados al Servicio Nacional de 
Menores), de modo que no tienen asegurado 
siempre un monto de subvención suficiente 
que les permita funcionar adecuadamente. Es 
adecuado asegurar un mínimo de recursos a estos 
establecimientos, que les permita al menos cubrir 
parte relevante de sus costos fijos, especialmente 
por la importante función social que realizan, o 
bien, establecer otro mecanismo que les permita 
funcionar adecuadamente nnn
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Artículo 1.-	 Introdúcese las siguientes modificaciones a la ley N° 20.903, que crea el Sistema de 
Desarrollo Profesional Docente y modifica otras normas: 

1.	 Modifícase el inciso final del artículo cuarto transitorio11 de la siguiente forma:

a) 	 Reemplázase la frase “la obligación señalada en el inciso segundo”, por la siguiente: “cumplir 
con el número de horas lectivas y no lectivas establecido en el inciso primero, las del artículo 

11	 El artículo cuarto transitorio quedaría con la siguiente redacción:

	 Artículo cuarto.- Sin perjuicio de lo establecido en la letra e) del artículo 6° de la ley N°20.248, a partir del año 2019 y hasta la entrada en vigencia de la ley que se dicte en virtud 
de lo dispuesto en el inciso noveno del artículo anterior, en los establecimientos educacionales que tengan una concentración de alumnos prioritarios igual o superior al 80%, 
los sostenedores deberán disponer para los profesionales de la educación que se desempeñen en los niveles 1°, 2°, 3° o 4° año de Educación Básica, una jornada semanal 
docente de un máximo de 26 horas y 15 minutos, excluidos los recreos, destinadas a la docencia de aula, para una designación o contrato por 44 horas, o la proporción que 
corresponda.

    	 Lo dispuesto en el inciso anterior podrá financiarse con hasta el 50% de los recursos establecidos en la ley N°20.248 que perciba el establecimiento educacional. En todo caso, 
este financiamiento no podrá superar la diferencia de horas no lectivas que se produzca entre la jornada semanal establecida en los artículos 69 y 80 del decreto con fuerza 
de ley N°1, de 1996, del Ministerio de Educación y la dispuesta en este artículo. Lo previsto en el presente inciso deberá quedar establecido en los Convenios de Igualdad de 
Oportunidades y Excelencia Educativa que suscriban los sostenedores, de acuerdo al artículo 7° de la ley N°20.248.

   	  La Superintendencia de Educación podrá eximir a los sostenedores de la obligación señalada en el inciso segundo cumplir con el número de horas lectivas y no lectivas 
establecido en el inciso primero, las del artículo segundo transitorio de esta ley, y la de los artículos 69 y 80 del decreto con fuerza de ley N° 1, de 1996, del Ministerio de 
Educación, según corresponda, por razones fundadas, tales como tratarse de un establecimiento educacional uni, bi o tri docente u otras condiciones en que no sea factible 
cumplir con dicha obligación. Con todo, en estos casos, los sostenedores estarán obligados a utilizar los recursos establecidos en el inciso anterior para disminuir las horas 
destinadas a la docencia de aula de los profesionales de la educación indicados en el inciso primero, en la medida que dichos recursos lo permitan.

	 [_]

TEXTO DEL 
PROYECTO DE LEY
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segundo transitorio12 de esta ley, y la de los artículos 6913 y 8014 del decreto con fuerza de ley 
N° 1, de 1996, del Ministerio de Educación, según corresponda”.

b) 	 Agrégase, a continuación del punto final, que pasa a ser punto y seguido, lo siguiente: 

“Sin embargo, la jornada semanal docente deberá considerar como máximo una cantidad 
de 33 horas destinadas a la docencia de aula semanal, excluidos los recreos, en los 
establecimientos adscritos al régimen de jornada escolar completa diurna; y de 32 horas y 15 
minutos, excluidos los recreos, en los restantes; para una jornada laboral de 44 horas, o la 
proporción que corresponda.”.

12	 Artículo segundo transitorio, vigente:

	 Artículo segundo.- La disminución de horas lectivas de la función docente establecida en los artículos 69 y 80 del decreto con fuerza de ley N°1, de 1996, del Ministerio de 
Educación, entrará en vigencia el año escolar 2019. El año escolar 2017, las horas de docencia de aula establecidas en los artículos 69 y 80 del decreto con fuerza de ley N°1, 
de 1996, del Ministerio de Educación, para una jornada de 44 horas, no podrá exceder de 30 horas con 45 minutos, excluidos los recreos. Para el caso de los establecimientos 
que funcionen en régimen de Jornada Escolar Completa Diurna, las horas de docencia de aula establecidas en los artículos 69 y 80, para una jornada de 44 horas, no podrán 
exceder de 30 horas con 45 minutos, excluidos los recreos.

13	 Artículo 69°, vigente:

	 Artículo 69: La jornada semanal docente se  conformará por horas de docencia de aula y horas de actividades curriculares no lectivas. La docencia de aula semanal no podrá 
exceder de 28 horas con 30 minutos, excluidos, los recreos, en los casos en que el docente hubiere sido designado en una jornada de 44 horas. El horario restante será 
destinado a actividades curriculares no lectivas. Cuando la jornada contratada fuere inferior a 44 horas semanales, el máximo de clases quedará determinado por la proporción 
respectiva. La docencia de aula semanal para los docentes que se desempeñen en establecimientos educacionales que estén afectos al régimen de Jornada Escolar Completa 
Diurna, no podrá exceder de las 28 horas con 30 minutos excluidos los recreos, cuando la jornada contratada fuere igual a 44 horas semanales. El horario restante será 
destinado a actividades curriculares no lectivas. Cuando la jornada contratada fuere inferior a 44 horas semanales e igual o superior a 38 horas semanales, el máximo de 
clases quedará determinado por la proporción respectiva. Tratándose de docentes que cumplan funciones en jornada nocturna, su horario no podrá sobrepasar la medianoche, 
salvo que se trate de docentes que hubieren sido contratados para cumplir labores de internado. La docencia de aula efectiva que realicen los docentes con 30 o más años de 
servicios, se reducirá a petición del interesado a un máximo de hasta 24 horas, debiendo asignarse el resto de su horario a actividades curriculares no lectivas, lo que regirá a 
partir del año escolar siguiente, o en el año respectivo si no se produjere menoscabo a la atención docente.

     	 En la distribución de la jornada de trabajo se deberá procurar que las horas no lectivas sean asignadas en bloques de tiempo suficiente para que los profesionales de la 
educación puedan desarrollar la totalidad de sus labores y tareas asociadas al proceso de enseñanza y aprendizaje dentro de aquella.

     	 Un porcentaje de a lo menos el 40% de las horas no lectivas estará destinado a las actividades de preparación de clases y de evaluación de aprendizajes, así como también 
a otras actividades profesionales relevantes para el establecimiento que sean determinadas por el director, previa consulta al Consejo de Profesores.

     	 Corresponderá a la Superintendencia de Educación la fiscalización del cumplimiento de lo señalado en el inciso anterior, de conformidad al procedimiento establecido en los 
artículos 51 y siguientes de la ley N°20.529.

14	 Artículo 80°, vigente:

	 Artículo 80: La jornada semanal de trabajo de quienes ejerzan actividades docentes, no podrá exceder de 44 horas cronológicas para un mismo empleador. La docencia de 
aula semanal de estos profesionales de la educación no podrá exceder de 28 horas con 30 minutos cronológicas, excluidos los recreos. El horario restante será destinado 
a labores curriculares no lectivas. Cuando la jornada de trabajo contratada fuere inferior a 44 horas semanales, el máximo de clases quedará determinado por la proporción 
respectiva. La hora docente de aula tendrá una duración máxima de 45 minutos. La docencia de aula semanal, para los docentes que se desempeñen en establecimientos 
educacionales que estén afectos al régimen de jornada escolar completa diurna, no podrá exceder de las 28 horas con 30 minutos, excluidos los recreos, cuando la jornada 
contratada fuere igual a 44 horas semanales. El horario restante será destinado a actividades curriculares no lectivas. Cuando la jornada contratada fuere inferior a 44 horas 
semanales e igual o superior a 38 horas semanales, el máximo de clases quedará determinado por la proporción respectiva. Tratándose de docentes que cumplan funciones 
en jornada nocturna su horario no podrá sobrepasar la medianoche, salvo que se trate de aquellos que hubieren sido contratados para cumplir labores de internado. En la 
distribución de la jornada de trabajo se deberá procurar que las horas no lectivas sean asignadas en bloques de tiempo suficiente para que los profesionales de la educación 
puedan desarrollar la totalidad de sus labores y tareas asociadas al proceso de enseñanza y aprendizaje dentro de aquella. Al menos el 40% de las horas no lectivas estará 
destinado a las actividades de preparación de clases y de evaluación de aprendizajes, así como también a otras actividades profesionales relevantes para el establecimiento 
que sean determinadas por el director, previa consulta al Consejo de Profesores. Corresponderá a la Superintendencia de Educación la fiscalización del cumplimiento de 
lo señalado en el inciso anterior, de conformidad al procedimiento establecido en los artículos 51 y siguientes de la ley N° 20.529. Las disposiciones de este artículo no se 
aplicarán a los contratos docentes celebrados entre profesionales de la educación y establecimientos educacionales particulares pagados. El personal docente hará uso de su 
feriado legal de acuerdo a las normas establecidas en el artículo 41 de la presente ley.
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2.	 Intercálase, en el artículo decimosexto transitorio15, el siguiente inciso tercero, nuevo, pasando los 
actuales incisos tercero y cuarto a ser cuarto y quinto, respectivamente:

	 “Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplicará igualmente a los profesionales de la educación 
que al 1 de julio de 2018 se desempeñen como Directores o jefes de Educación de las Corporaciones 
Municipales.”.

3. 	 Agrégase,en el artículo vigésimo transitorio16 el siguiente inciso final, nuevo:

	 “Sin perjuicio de lo establecido en el inciso anterior, en los concursos y nombramientos para 
proveer vacantes de jefes de Departamentos de Administración Municipal, directores y directivos 
de exclusiva confianza, incluyendo los cargos técnico–pedagógicos, podrán postular o designarse, 
según corresponda, profesionales de la educación que desempeñen o hayan desempeñado 
dichos cargos o el de Director de Educación de una corporación municipal, por al menos cuatro 
años y que se encuentren en el tramo de acceso o no hayan sido asignados a un tramo del 
Sistema de Desarrollo Profesional Docente establecido en el Título III del decreto con fuerza de 
ley N°1, de 1996, del Ministerio de Educación, por no contar con resultados que lo permitan. Estos 
profesionales de la educación podrán recibir la asignación de responsabilidad directiva o técnico 
pedagógica que corresponda.”.

15	 Artículo decimosexto transitorio, vigente:

	 Artículo decimosexto.- Los profesionales de la educación que se desempeñen como director de establecimientos educacionales o como jefe de Departamento de Administración 
de Educación Municipal serán asignados al tramo profesional avanzado, y, para efectos de la percepción de la asignación de tramo establecida en el artículo 49 del decreto 
con fuerza de ley N°1, de 1996, del Ministerio de Educación, se considerarán los años de ejercicio profesional que acrediten.

     	 Sin perjuicio de lo anterior, los directores o jefes de Departamento de Administración de Educación Municipal cuyos resultados en los instrumentos de evaluación, indicados 
en el artículo décimo transitorio, y experiencia profesional les permitan ser asignados a un tramo más alto que el profesional avanzado, serán asignados al tramo que les 
corresponda de acuerdo a sus resultados.

     	 [_]

     	 Con todo, quienes se desempeñen como director o jefe de Departamento de Administración de Educación Municipal y no sean profesionales de la educación, no serán 
asignados o asimilados a un tramo y seguirán percibiendo su última remuneración mensual devengada, la que se reajustará en el mismo porcentaje y en la misma oportunidad 
que las remuneraciones del sector público. Para efectos de lo establecido en este artículo, se entenderá por última remuneración mensual devengada la establecida en los 
incisos primero y segundo del artículo 172 del Código del Trabajo, la que se determinará a la fecha en que debiesen pasar a regirse por el Título III del decreto con fuerza de 
ley N°1, de 1996, del Ministerio de Educación, si fuesen profesionales de la educación.

     	 En el caso de los directivos de establecimientos educacionales y jefes de Departamento de Administración de Educación Municipal que cesen en el cargo, se regirán por lo 
dispuesto en el artículo 34 K del decreto con fuerza de ley N°1, de 1996, del Ministerio de Educación.

16	 Artículo vigésimo transitorio, vigente:

	 Artículo vigésimo.- En los concursos y nombramientos que se efectúen hasta el 31 de julio de 2017 para proveer vacantes de directores o funciones directivas de exclusiva 
confianza de estos, según corresponda, no será aplicable el requisito de estar reconocidos a lo menos en el tramo profesional avanzado, establecido en el inciso tercero del 
artículo 24 del decreto con fuerza de ley N°1, de 1996, del Ministerio de Educación.

     	 A los profesionales de la educación que, al 31 de julio de 2017, se desempeñen en las funciones señaladas en el inciso anterior, no les será aplicable el requisito de estar 
reconocidos a lo menos en el tramo profesional avanzado, establecido en el inciso tercero del artículo 24 del decreto con fuerza de ley N°1, de 1996, del Ministerio de 
Educación, únicamente hasta el cese de sus funciones o el término del período de su nombramiento, según corresponda, sin perjuicio de lo señalado en el artículo decimosexto 
transitorio.
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Artículo 2.-	 Agrégase al artículo 7017 del decreto con fuerza de ley N° 1, de 1996, del Ministerio de 
Educación, que fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley N° 19.070 que aprobó el Estatuto 
de los Profesionales de la Educación, y de las leyes que la complementan y modifican, el siguiente inciso 
final, nuevo:

“Aquellos profesionales de la educación que se encuentren reconocidos en los tramos experto I 
o II, en el Sistema de Desarrollo Profesional Docente, estarán exceptuados de la evaluación de 
desempeño docente a que se refiere este artículo.”.	

17	 Artículo 70°, vigente:

	 Artículo 70.- Establécese un sistema de evaluación de los profesionales de la educación que se desempeñen en funciones de docencia de aula, de carácter formativo.

 	 Corresponderá al Ministerio de Educación, a través del Centro de Perfeccionamiento, Experimentación e Investigaciones Pedagógicas (CPEIP), la coordinación técnica para 
la adecuada aplicación de los procesos de evaluación.

 	 La evaluación del desempeño profesional se realizará tomando en consideración los dominios, criterios e instrumentos establecidos por el Ministerio de Educación, a través 
del Centro de Perfeccionamiento, Experimentación e Investigaciones Pedagógicas (CPEIP). Además, existirán Comisiones Comunales de Evaluación Docente con la 
responsabilidad de aplicar localmente el sistema de evaluación.

 	 La evaluación estará a cargo de evaluadores pares, es decir, profesores de aula que se desempeñen en el mismo nivel escolar, sector del currículo y modalidad del docente 
evaluado, aunque en distintos establecimientos educacionales que los docentes evaluados. Excepcionalmente, cuando no existan docentes del mismo sector del currículo 
para desempeñarse como evaluadores pares, podrá ejercer tal función un docente que reúna los otros requisitos anteriores.El reglamento determinará la forma de selección 
y nombramiento, los requisitos, inhabilidades, incompatibilidades y obligaciones a que estarán sujetos los evaluadores pares en el ejercicio de esa función.

 	 La evaluación de cada docente se realizará cada cuatro años y su resultado final corresponderá a uno de los siguientes niveles de desempeño: destacado, competente, básico 
o insatisfactorio.

 	 Los resultados finales de la evaluación de cada profesional de la educación se considerarán como antecedente para los concursos públicos estipulados en este Título. Del 
mismo modo, se considerarán para optar a cupos o becas en actividades de perfeccionamiento o estudios de post- grado, para financiar proyectos individuales de innovación 
y, en general, en todas las decisiones que se tomen para seleccionar profesionales.

 	 Cada vez que un profesional de la educación resulte evaluado con desempeño insatisfactorio, deberá ser sometido al año siguiente a una nueva evaluación, pudiendo el 
sostenedor exigirle que deje la responsabilidad de curso para trabajar durante el año en su plan de superación profesional, debiendo el empleador asumir el gasto que 
representa el reemplazo del docente en aula. Si el desempeño en el nivel insatisfactorio se mantuviera en la segunda evaluación consecutiva, el profesional de la educación 
dejará de pertenecer a la dotación docente. Los profesionales de la educación que resulten evaluados con desempeño básico deberán evaluarse al año subsiguiente, 
pudiendo el sostenedor exigirle que deje la responsabilidad de curso para trabajar durante el año en su plan de superación profesional, debiendo el empleador asumir el gasto 
que representa el reemplazo del docente en aula. En caso de que resulten calificados con desempeño básico en tres evaluaciones consecutivas o en forma alternada con 
desempeño básico o insatisfactorio durante tres evaluaciones consecutivas, dejará de pertenecer a la dotación docente.

 	 Para los efectos de lo dispuesto en el inciso segundo letra a) del artículo 7° bis de esta ley, se entenderá por mal evaluado a quienes resulten evaluados con desempeño 
insatisfactorio o básico.

 	 Un reglamento, que deberá dictarse en el plazo de 120 días contados desde la fecha de publicación de esta ley en el Diario Oficial, establecerá la composición y funciones 
de las Comisiones Comunales de Evaluación Docente, las que estarán integradas, a lo menos, por el Jefe del Departamento de Administración Municipal de Educación 
o el Director de la Corporación Municipal respectivo y los evaluadores pares de la comuna correspondiente; fijará los procedimientos, la periodicidad, los plazos y los 
demás aspectos técnicos del sistema de evaluación docente y los planes de superación profesional a los que deberán someterse los profesionales de la educación con 
resultados básicos e insatisfactorios; y las normas objetivas que permitan a los profesionales de la educación, a los municipios respectivos y a los equipos de gestión de los 
establecimientos educacionales tomar conocimiento pormenorizado de la evaluación.

 	 Asimismo el reglamento establecerá los procedimientos para interponer los recursos contemplados en la ley, que les permitan a los profesionales de la educación ejercer su 
derecho a recurrir respecto de los resultados de su evaluación.

 	 Podrán eximirse del proceso de evaluación docente establecido en los incisos anteriores, los profesionales de la educación a quienes les falten tres años o menos para cumplir 
la edad legal para jubilar, siempre que presenten la renuncia anticipada e irrevocable a su cargo, la que se hará efectiva al cumplirse la edad legal de jubilación por el sólo 
ministerio de la ley. En todo caso, estos profesionales tendrán derecho a la indemnización establecida en el artículo 73 y quedarán sujetos a lo prescrito en el artículo 74.

	 [_]
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Artículo 3.-	 Introdúcense las siguientes modificaciones a la ley N° 20.529, que crea el Sistema de 
Aseguramiento de la Calidad de la Educación Parvularia, Básica y Media y su fiscalización:

1.	 Modifícase el inciso tercero del artículo 1818, de la siguiente manera:

a) 	 Reemplázase la expresión “la metodología” por “una metodología especial de evaluación”.

b) 	 Intercálase, entre la palabra “educativa” y el punto que le sigue, la oración “los cuales deberán 
ser pertinentes y válidos para estos establecimientos, teniendo por objeto su apoyo y mejora”.

2.	 Intercálase, en el artículo 2019, el siguiente inciso segundo, nuevo, pasando el actual a ser tercero, 
y así sucesivamente:

“Los resultados de las mediciones que se realicen y de aquellas que, habiendo sido rendidas 
no hayan sido difundidas, sólo podrán informarse en cifras agregadas de carácter nacional, 
regional, comunal o por agrupación de comunas, referidas a la totalidad de los establecimientos 
educacionales para el nivel y territorio de que se trate.”.

18	 El artículo 18° quedaría con la siguiente redacción:

	 Artículo 18.- La ordenación se realizará anualmente y considerará el grado de cumplimiento de los estándares de aprendizaje y el grado de cumplimiento de los otros 
indicadores de calidad educativa de los establecimientos educacionales en tres mediciones consecutivas válidas, en caso de que éstas sean anuales, y dos mediciones 
consecutivas válidas, en  caso de que se realicen cada dos años o más.

     	 La Agencia, según lo dispuesto en el artículo anterior, determinará el modo en que técnicamente se ponderarán los estándares de aprendizaje y los otros indicadores de calidad 
educativa para efectos de efectuar la ordenación. Con todo, la ponderación de los estándares de aprendizaje no podrá ser inferior al 67% del total.

     	 Sin embargo, en el caso de establecimientos educacionales con un número insuficiente de alumnos que rindan las mediciones, y que no permita obtener resultados válidos, 
el Ministerio de Educación establecerá la metodología una metodología especial de evaluación que permita una ordenación pertinente, considerando, entre otros factores, un 
número mayor de mediciones consecutivas que para el resto de los establecimientos educacionales, tanto para los estándares de aprendizaje como para los otros indicadores 
de la calidad educativa los cuales deberán ser pertinentes y válidos para estos establecimientos, teniendo por objeto su apoyo y mejora. Dicha metodología será aprobada por 
decreto supremo del Ministerio de Educación.

     	 Los establecimientos educacionales que impartan educación básica y media serán ordenados por cada nivel en forma independiente. La Agencia y los sostenedores de dichos 
establecimientos educacionales deberán informar acerca de la categoría en que fueron ordenados en cada nivel educacional a los miembros de la comunidad educativa.

	 Los establecimientos educacionales nuevos no serán ordenados en las categorías establecidas en el artículo anterior. Sin embargo, se considerarán provisoriamente como 
establecimientos de Desempeño Medio-Bajo, para los efectos de esta ley, hasta que cumplan con los requisitos legales para ser ordenados.

19	 Artículo 20°, vigente:

	 Artículo 20.- La Agencia dará a conocer y otorgará amplia difusión a los resultados de aprendizaje de los alumnos referidos a los objetivos generales señalados en la ley y 
sus respectivas bases curriculares, así como a los resultados que arrojen los otros indicadores de la calidad educativa, y la ordenación que de ello se derive, al Ministerio de 
Educación, a los padres y apoderados, y a la comunidad educativa.

     	 En el caso de los padres y apoderados, recibirán información relevante, de fácil comprensión y comparable a través del tiempo para el establecimiento. Además, se incluirá 
información sobre los establecimientos de la misma comuna y de comunas cercanas.

   	  [_]

     	 Sin perjuicio de lo anterior, la ordenación de todos los establecimientos del país deberá estar disponible en las páginas web del Ministerio de Educación y de la Agencia, 
actualizada y desglosada por Región y comuna.

    	  Asimismo, los establecimientos educacionales informarán a los padres y apoderados y al Consejo Escolar la categoría en la que han sido ordenados.



RESEÑA LEGISLATIVA 1340 - 13 de Julio de 2018

g20g

3.	 Reemplázase el artículo 3120, por el siguiente:

“Artículo 31.- Si después de cuatro años contados desde la comunicación señalada en el artículo 
28, y con excepción de lo previsto en el inciso segundo del artículo 2921,las medidas de apoyo de 
los órganos del Sistema no fueran suficientes para que el establecimiento educacional superela 
categoría de Desempeño Insuficiente, la Agencia, dentro del primer semestre del año siguiente 
al referido período, certificará dicha circunstancia, la notificará al sostenedor y comunicará al 
Ministerio de Educación.

Luego de ello, la Subsecretaría de Educación solicitará al sostenedor que elabore un nuevo plan 
de mejoramiento educativo, que explicite las acciones que llevará adelante para mejorar los 
aprendizajes de sus estudiantes y de los demás indicadores de calidad educativa durante los 
próximos cuatro años, pudiendo ser objeto de un acompañamiento especial de orientación y apoyo 
por parte del Ministerio de Educación.

El sostenedor enviará este nuevo plan a la Subsecretaría de Educación, la que podrá aprobarlo 
o requerir la incorporación de ajustes y otras medidas de reestructuración que sean pertinentes. 
Para la aprobación del plan, la Subsecretaría deberá verificar que en su elaboración se hayan 
considerado los informes de la Agencia de Calidad de la Educación referidos en el artículo 1422 de 
la presente ley.

Asimismo, el sostenedor podrá remover a la totalidad del equipo directivo del establecimiento, 
procediendo al nombramiento de uno nuevo. Para estos efectos se entenderá que el equipo 
directivo ha incurrido en incumplimiento grave de las obligaciones de su contrato.

20	 Artículo 31°, que se reemplaza:

	 Artículo 31.- Si después de cuatro años, contados desde la comunicación señalada en el artículo 28, y con excepción de lo previsto en el inciso segundo del artículo 29, 
el establecimiento educacional se mantiene, considerando como único factor el grado de cumplimiento de los estándares de aprendizaje, en la categoría de Desempeño 
Insuficiente, la Agencia, dentro del primer semestre, certificará dicha circunstancia. Con el solo mérito del certificado el establecimiento educacional perderá, de pleno derecho, 
el reconocimiento oficial al término del respectivo año escolar.

21	 Artículo 29°, vigente:

	 Artículo 29.- Los establecimientos educacionales de Desempeño Insuficiente deberán recibir apoyo técnico pedagógico. Para ello podrán recurrir al Ministerio de Educación, 
que prestará este servicio directamente o a través de una persona o entidad del Registro Público de Personas o de Entidades Pedagógicas y Técnicas de Apoyo del Ministerio 
de Educación. Este apoyo deberá brindarse, a lo menos, hasta que dicho establecimiento abandone dicha categoría. En todo caso, sólo podrá brindarse por un plazo máximo 
de 4 años.

     	 Con todo, los establecimientos educacionales a que se refiere el inciso anterior que no logren ubicarse en una categoría superior, pero que muestren una mejora significativa, 
deberán continuar recibiendo apoyo hasta por un año más.

     	 La Agencia definirá, en normas de carácter general, los criterios para determinar la mejora significativa de un establecimiento educacional. Estos criterios deben guardar 
relación con los estándares de aprendizaje referidos a los objetivos generales señalados en la ley y en sus bases curriculares y con los otros indicadores de calidad educativa.

22	 Artículo 14°, vigente:

	 Artículo 14.- El resultado de la evaluación será un informe que señale las debilidades y fortalezas del establecimiento educacional en relación con el cumplimiento de los 
estándares, así como las recomendaciones para mejorar su desempeño.

    	 La Agencia determinará la forma de la elaboración de estos informes, considerando, al menos, una etapa de consulta y recepción de observaciones por parte del sostenedor 
del  establecimiento educacional evaluado en su desempeño.
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Si concluido el periodo descrito en el inciso segundo el establecimiento aún se mantiene en la 
categoría de Desempeño Insuficiente, circunstancia que será certificada por la Agencia de Calidad 
de la Educación notificándola al establecimiento y al Ministerio de Educación, la Secretaría Regional 
Ministerial de Educación respectiva deberá decretar la revocación del reconocimiento oficial.

El Subsecretario de Educación podrá, mediante resolución fundada, ordenar que se deje sin 
efecto la medida de revocación del reconocimiento oficial. Dicha resolución sólo procederá 
cuando la medida de revocación comprometa gravemente la continuidad del servicio educacional 
y únicamente por el tiempo necesario hasta que exista una oferta educativa con una categoría 
superior a la del establecimiento en la especial situación, en cuyo caso deberá procederse a la 
revocación de su reconocimiento y reubicación de sus alumnos, salvo que éste haya superado la 
categoría de desempeño insuficiente.”.

4.	  Modifícase el artículo 8723 de la siguiente manera:

a) 	 Reemplázase, en su inciso primero, la frase “con el objeto deasegurar el adecuado 
funcionamiento de dicho establecimiento y la continuidad del servicio educativo” por “cuando 
exista riesgo de afectar la continuidad del servicio educativo y con su nombramiento se pueda 
asegurar el adecuado funcionamiento del establecimiento y la continuidad de dicho servicio”.

b) 	 Reemplázaseel inciso final por el siguiente:

	 “El administrador provisional durará en su cargo hasta el término del año laboral docente 
en curso. Si se mantienen las condiciones que dieron origen a su nombramiento, este plazo 
podrá prorrogarse hasta por un periodo adicional, sin perjuicio de lo establecido en el inciso 
segundo del artículo 9424.”.

23	 El artículo 87 quedaría con la siguiente redacción:

	 Artículo 87.- La Superintendencia, mediante resolución fundada, podrá nombrar un administrador provisional para que asuma las funciones que competen al sostenedor de un 
establecimiento educacional subvencionado o que reciba aportes del Estado, con el objeto de asegurar el adecuado funcionamiento de dicho establecimiento y la continuidad 
del servicio educativo cuando exista riesgo de afectar la continuidad del servicio educativo y con su nombramiento se pueda asegurar el adecuado funcionamiento del 
establecimiento y la continuidad de dicho servicio

     	 El administrador provisional durará en su cargo sólo hasta el término del año escolar en curso, salvo lo establecido en el inciso  segundo del artículo 94.

    	 [_]

24	 Artículo 94°, vigente:

	 Artículo 94.- El administrador provisional tendrá facultades para reestructurar un establecimiento educacional que se encuentre en las condiciones que establece el artículo 89, 
letra a), siempre que se trate de establecimientos educacionales administrados por municipalidades, sea directamente o por sus corporaciones municipales, o administrados 
por otras entidades creadas por ley, y no existan establecimientos cercanos que impartan el mismo nivel educativo, ordenados en mejor categoría y que cuenten con vacantes.

     	 En el caso de la reestructuración a que se refiere el inciso anterior, el administrador provisional se hará cargo de las obligaciones legales hasta la entrega del establecimiento 
educacional a la municipalidad o corporación respectiva, o a la entidad creada por ley que corresponda, la que deberá materializarse dentro del plazo de tres años, contado 
desde la fecha de su nombramiento.
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5.	  Agrégase, en el artículo 8825, el siguiente inciso final, nuevo:

“Si se nombra a un administrador provisional para dos o más establecimientos educacionales, de 
un mismo sostenedor, deberá preferirse a una persona jurídica disponible del registro que acredite 
mantener a su disposición un equipo de profesionales calificados que colabore en su gestión.”.

6.	 Reemplázase el artículo 9026, por el siguiente:

“Artículo 90.- El administrador provisional quedará sometido desde que aceptare el cargo 
a un régimen especial de fiscalización y rendición de cuentas que deberá ser fijado por el 
Superintendente mediante resolución fundada. De la misma forma, la Superintendencia podrá fijar 
criterios diferenciadores para el uso de las subvenciones y aportes señalados en la ley Nº20.24827.

Mientras dure su administración, los procedimientos sancionatorios originados por hechos 
ocurridos con anterioridad a su nombramiento se dirigirán en contra del sostenedor. Lo mismo 
ocurrirá en aquellos procedimientos en que la ejecución de la sanción se encuentre pendiente 
de ser aplicada por el Ministerio de Educación. En el evento de que se trate de sanciones de tipo 
pecuniario, deberán ser pagadas a la Tesorería General de la República, dentro del plazo de diez 

25	 Artículo 88°, vigente:

	 Artículo 88.- No podrán ser nombrados como administrador provisional de un establecimiento educacional:

a) 	 El cónyuge, los parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad de los representantes legales y administradores de la 
entidad sostenedora.

b) 	 Los acreedores o deudores del sostenedor o que tengan algún interés pecuniario directo en empresas relacionadas.

c) 	 Los administradores de bienes del  sostenedor.

     	 Sin perjuicio de lo anterior, regirán respecto de estas personas las inhabilidades de los artículos 54 y siguientes del decreto con fuerza de ley Nº 1-19.653, 
del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, de 2001, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley Nº 18.575, Orgánica 
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado.

     	 En el caso de las personas jurídicas, las incompatibilidades mencionadas en este artículo serán aplicables a sus representantes legales y administradores.

    	 [_]

26	 Artículo 90°, que se reemplaza:

	 Artículo 90.- Al asumir sus funciones el administrador provisional levantará un acta que dé cuenta del estado administrativo y financiero del establecimiento 
educacional, que será entregada a la Superintendencia.

     	 Además, dentro de los veinte días siguientes a su nombramiento, deberá presentar un plan de trabajo, que deberá ser aprobado por el Superintendente.

     	 El administrador provisional deberá presentar informes trimestrales de avance de su gestión y dar cuenta documentada de ella al Superintendente al 
término de sus funciones.

     	 Una vez que dichos informes hayan sido aprobados por la Superintendencia, ellos serán incorporados a un registro de carácter público, de conformidad 
a lo dispuesto en el reglamento a que hace referencia el artículo 97.

     	 El administrador provisional responderá de la culpa leve en su administración.

27	 Ley que establece la subvención escolar preferencial.
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días, contados desde que dicha sanción se encuentre firme. Transcurrido este plazo sin que el 
sostenedor las haya pagado, el Ministerio de Educación oficiará a dicho organismo para que inicie 
el procedimiento de cobro respectivo.

El administrador provisional deberá proporcionar todos los antecedentes que el sostenedor 
requiera para una adecuada defensa en los casos a que se refiere el inciso anterior.

Dentro de los quince días siguientes a la aceptación del cargo, el administrador provisional levantará 
un acta que dé cuenta del estado administrativo y financiero del establecimiento educacional que 
será entregada a la Superintendencia.

Asimismo, en los veinte días siguientes a dicha aceptación, deberá presentar un plan de trabajo, 
que deberá ser aprobado por el Superintendente.

El administrador provisional deberá presentar informes trimestrales de avance de su gestión tanto 
a la Dirección Regional de la Superintendencia de Educación como a la Secretaría Regional 
Ministerial de Educación respectiva, y dar cuenta documentada de ella al Superintendente al 
término de sus funciones.

Una vez aprobados por la Superintendencia, dichos informes serán incorporados a un registro de 
carácter público, de conformidad a lo dispuesto en el reglamento a que hace referencia el artículo 
97.

El administrador provisional responderá de la culpa leve en su administración. 

Una vez nombrado, el administrador provisional deberá realizar una declaración de intereses y 
patrimonio, en los términos que indica la ley N° 20.88028.

En caso de incumplimiento de estas obligaciones, el Superintendente podrá disponer la eliminación 
del administrador provisional del registro señalado en el artículo 97, sin perjuicio de las demás 
responsabilidades que le correspondan.”.

28	 Artículo 97°, vigente:

	 Artículo 97.- Créase un Registro Público de Administradores Provisionales, a cargo de la Superintendencia, que incluirá las personas, naturales y jurídicas, habilitadas para 
cumplir las funciones de administrador provisional.

     	 Un reglamento determinará los requisitos que deberán cumplir las personas para el ingreso y permanencia en el registro que se creen; mecanismos para determinar los 
honorarios; procedimiento de selección y los mecanismos de evaluación de ellas; tiempo de duración en el registro, y causales que originan la salida de éste, a fin de asegurar 
la idoneidad del administrador provisional y la efectividad de su gestión.

     	 Dicho registro deberá estar siempre abierto para el ingreso.

 	 Ley sobre probidad en la función pública y prevención de los conflictos de intereses.
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7.	 Reemplázase el artículo 9129, por el siguiente:

“Artículo 91.- Desde la fecha de designación del administrador provisional el sostenedor del 
establecimiento quedará inhabilitado para efectos de su administración, así como para percibir la 
subvención educacional.

El sostenedor será responsable de todas las obligaciones que se hubieren generado en virtud del 
funcionamiento del establecimiento educacional con antelación a la designación del administrador 
provisional.

Para garantizar una adecuada gestión del administrador provisional, el sostenedor deberá cumplir 
con las siguientes obligaciones:

a) 	 Reintegrar, en la cuenta corriente señalada en la letra c) del artículo 9230, los montos que el 
administrador deba pagar por obligaciones generadas con anterioridad a su nombramiento y 
que se devenguen o ejecuten en su administración, especialmente aquellos que digan relación 
con el pago de remuneraciones y cotizaciones previsionales. Asimismo, deberá depositar 
los saldos o excedentes de dichos aportes que no hayan sido ejecutados a la fecha de su 
nombramiento, según lo determinado por la Superintendencia de Educación.

b) 	 No podrá celebrar actos o contratos sobre el local escolar o el mobiliario de los establecimientos 
educacionales sujetos a administración provisional que puedan impedir el adecuado 
funcionamiento del servicio educativo.

c) 	 Poner a disposición del administrador provisional todos los bienes, muebles e inmuebles, 
donde funcionen el o los establecimientos educacionales sujetos a esta medida.

d) 	 Proporcionar al administrador provisional toda la información necesaria, especialmente laboral 
y financiera, que esté bajo su responsabilidad, para una adecuada gestión. Lo anterior, deberá 
ir acompañado de un informe detallado, en los primeros diez días contados desde asumida las 
funciones por el administrador provisional.

29	 Artículo 91°, que se reemplaza:

	 Artículo 91.- Desde la fecha de designación del administrador provisional el sostenedor del establecimiento será sustituido por éste para todos los efectos legales, quedando 
inhabilitado para percibir la subvención educacional.

     	 Sin perjuicio de lo anterior, el sostenedor será responsable de todas las obligaciones que se hubieren generado en virtud del funcionamiento del establecimiento educacional 
con antelación a la designación del administrador provisional.

     	 El nombramiento de administrador provisional procederá sin perjuicio de hacer efectiva la garantía establecida en el artículo 56 del decreto con fuerza de ley Nº 2, del Ministerio 
de Educación, de 1998.

     	 Mientras dure la administración provisional de un establecimiento específico, excepcionalmente y por resolución fundada del Ministerio de Educación con la visación del 
Ministro de Hacienda, se podrán dejar sin efecto las retenciones de pago adoptadas por aplicación de lo previsto en el inciso segundo del artículo 54 del decreto con fuerza de 
ley Nº2, de 1998, del Ministerio de Educación, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado del decreto con fuerza de ley Nº 2, del mismo Ministerio, de 1996, sobre 
Subvención del Estado a Establecimientos Educacionales; del artículo 69 de la presente ley, o en razón de otras medidas de carácter administrativo que hayan tenido por objeto 
la disminución o no pago de la subvención escolar.

30	 Artículo modificado se incluye en nota al pie más adelante.
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Mientras dure su administración, los recursos que reciba el administrador provisional y los bienes 
que administre no podrán ser objeto de medida judicial alguna que derive de las obligaciones 
señaladas en el inciso segundo de este artículo.

Si el sostenedor se negare a entregar los inmuebles de los establecimientos educacionales sujetos 
a esta medida, o éste cerrare intempestivamente dichos locales, el administrador provisional podrá 
solicitar el auxilio de la fuerza pública para tomar posesión de ellos.

El incumplimiento de las obligaciones establecidas en este artículo por parte del sostenedor se 
entenderá como infracción grave para los efectos del artículo 7631 y soportará personalmente 
sus efectos, incluyendo el pago de multas. En los casos que existan hechos que puedan revestir 
carácter de delitos, la Superintendencia podrá enviar los antecedentes el Ministerio Público para 
los fines a que haya lugar.

El nombramiento de administrador provisional procederá sin perjuicio de hacer efectiva la garantía 
establecida en el artículo 5632 del decreto con fuerza de ley Nº 2 de 1998, del Ministerio de 
Educación.

Mientras dure la administración provisional, excepcionalmente y por resolución fundada, el 
Ministerio de Educación o la Superintendencia de Educación, según corresponda, podrán dejar 
sin efecto las retenciones de pago adoptadas por aplicación del artículo 733 de la ley N° 19.609, 

31	 Artículo 76°, vigente:

	 Artículo 76.- Son infracciones graves:

a) 	 No efectuar la rendición de cuenta pública del uso de los recursos.

b) 	 No entregar la información solicitada por el Ministerio de Educación, la Agencia o la Superintendencia.

c) 	 Incumplir alguno de los requisitos exigidos para mantener el reconocimiento oficial del Estado.

d) 	 Incumplir reiteradamente los estándares de aprendizaje exigidos en conformidad a las leyes. Esta infracción sólo podrá ser sancionada con la 
revocación del reconocimiento oficial del Estado.

e) 	 Alterar los resultados de las mediciones de aprendizaje y de los otros indicadores de calidad educativa.

f) 	 Impedir u obstaculizar deliberadamente la fiscalización de la Superintendencia.

 g) 	 Hacer obligatorio el pago de matrícula u otros cobros que tengan carácter voluntario, en los establecimientos educacionales subvencionados o 
que reciben aportes del Estado.

h) 	 Toda otra que haya sido expresamente calificada como grave por la ley, especialmente las contempladas en el artículo 50 del decreto con fuerza 
de ley Nº 2, del Ministerio de Educación, de 1998 y en el artículo 34 de la ley N° 20.248.

i) 	 Incumplir las normas señaladas en los artículos 3º, 3º bis y 6º del decreto con fuerza de ley Nº2, de 1998, del Ministerio de Educación, que fija 
el texto refundido, coordinado y sistematizado del decreto con fuerza de ley Nº2, de 1996, sobre subvención del Estado a Establecimientos 
Educacionales.

32	 Artículo 56°, vigente:

	 Artículo 56. Con el objeto de cautelar el interés fiscal y asegurar el adecuado funcionamiento del establecimiento educacional durante todo el año escolar, 
el Ministerio de Educación podrá exigir a los sostenedores de los establecimientos subvencionados, un documento de crédito u otro tipo de garantía 
independiente por cada establecimiento, que podrá hacerse efectiva en caso de incumplimiento de dicha obligación.

33	 Artículo 7°, vigente:
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del artículo 6934 de la presente ley, o en razón de otras medidas de carácter administrativo que 
hayan tenido por objeto la disminución o no pago de la subvención escolar.”.

8.	 Modifícase el artículo 9235 en el siguiente sentido:

	 Artículo 7º.- A contar del primer día del mes siguiente al de la fecha de publicación de la presente ley, en caso que se produzca un atraso en el integro de 
imposiciones previsionales que se devenguen a partir de esa fecha por parte de los sostenedores de establecimientos educacionales subvencionados, 
el Ministerio de Educación deberá retener de los recursos que les corresponda percibir por aplicación del decreto con fuerza de ley Nº 2, de 1998, del 
Ministerio de Educación, que fija el texto refundido de la ley de Subvenciones Educacionales, un monto equivalente a las cotizaciones que éstos deban 
pagar. Dicho monto será devuelto al sostenedor cuando éste demuestre haber pagado las cotizaciones correspondientes.

    	 Lo dispuesto en el inciso precedente, en lo que corresponda, se aplicará también a los casos de atraso en el integro de imposiciones del personal de las 
entidades de salud municipal, debiendo efectuarse la retención con sujeción a las normas del artículo 53 de la ley Nº 19.378, sobre Estatuto de Atención 
Primaria de Salud Municipal.

     	 El incumplimiento del integro a que se refiere este artículo será sancionado de acuerdo a la escala de penas establecida en el artículo 233 del Código 
Penal, sin perjuicio de las demás sanciones que correspondan a los empleadores o sostenedores de acuerdo a las leyes previsionales y educacionales.

34	 Artículo 69°, vigente:

	 Artículo 69.- En el caso de la letra g) del artículo 76, y una vez notificado el sostenedor de acuerdo al artículo anterior, el Director Regional podrá 
proponer al Superintendente, como medida precautoria, la retención inmediata, ya sea total o parcial, del pago de la subvención. Esta medida se 
ordenará mediante resolución fundada y será proporcional al daño causado. El Ministerio de Educación deberá proceder en el sentido dispuesto por la 
Superintendencia. La medida precautoria tendrá una vigencia de hasta quince días corridos, pudiendo ser decretada nuevamente si se mantienen las 
circunstancias que le dieron origen.

     	 Esta medida sólo podrá ser dispuesta oyendo al afectado, y podrá ser impugnada dentro de los diez días hábiles siguientes, sin suspender la tramitación 
del procedimiento administrativo principal. En tal caso, el Superintendente tendrá igual plazo para resolver.

35	 El artículo 92° quedaría con la siguiente redacción: 

	 Artículo 92.- El administrador provisional asumirá las facultades que competen al sostenedor del establecimiento educacional en el cual desempeñará su 
cargo y tendrá las facultades consignadas en el artículo 2.132 del Código Civil.

     	 Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior, el administrador provisional tendrá, especialmente, las siguientes facultades:

a) 	 Asumir la representación legal del establecimiento. Esta representación legal lo faculta, expresamente, para ejercer la titularidad de las acciones 
administrativas, civiles y/o penales para perseguir la responsabilidad, en su caso, de los administradores y/o sostenedores.

b) 	 Asegurar la continuidad escolar y  procurar la disponibilidad de matrícula para los alumnos del establecimiento, de conformidad a lo establecido en esta 
ley.

b) 	 Procurar la disponibilidad de matrícula para los alumnos del establecimiento, en el caso de renovación de su nombramiento de conformidad a lo 
establecido en el inciso final del artículo 87.”.

c) 	 Percibir y administrar los recursos de que trata el decreto con fuerza de ley Nº 2, del Ministerio de Educación, de 1998, la ley N° 20.248 , otros aportes 
regulares que entregue el Estado, así como los que pudiere disponer la ley de Presupuestos del Sector Público para asegurar la continuidad del 
servicio educacional del establecimiento correspondiente, solamente hasta el término del año escolar respectivo, siempre que concurran las siguientes 
circunstancias: i) que los aportes regulares que deba recibir no sean suficientes para financiar las remuneraciones del personal docente y asistentes de 
la educación, el pago de suministros básicos y demás gastos indispensables para su funcionamiento; ii) que los hechos que originaron el nombramiento 
del administrador provisional se produzcan durante el transcurso del año escolar respectivo, y iii) que dichos recursos se destinen íntegramente al pago 
relacionado con los gastos señalados en el numeral i) precedente.

	 Para estos efectos, el administrador provisional deberá abrir una cuenta corriente fiscal, en la que el Ministerio de Educación depositará estos recursos. 
También deberá acompañar una boleta de garantía, póliza de seguro u otra caución previamente calificada por la Superintendencia.

d) 	 Pagar las obligaciones derivadas del servicio educacional desde el momento que asume sus funciones, con el límite de los recursos que reciba para su 
gestión, de acuerdo a las prioridades que establezca y procurando el buen desempeño del establecimiento educacional.

	 Podrá solucionar obligaciones generadas con anterioridad a su nombramiento, cuando digan relación con el pago de remuneraciones y cotizaciones 
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a)	 Reemplázase el literal b), por el siguiente:

“b) Procurar la disponibilidad de matrícula para los alumnos del establecimiento, en el caso de 
renovación de su nombramiento de conformidad a lo establecido en el inciso final del artículo 
8736.”.

b)	 Modifícasesu literal c) de la siguiente forma:

i. 	 Elimínase a continuación de la palabra “correspondiente” la frase “solamente hasta el 
término del año escolar respectivo,”.

ii. 	 Agrégase el siguiente párrafo final, nuevo: 

	 “Para estos efectos, el administrador provisional deberá abrir una cuenta corriente 
fiscal, en la que el Ministerio de Educación depositará estos recursos. También deberá 
acompañar una boleta de garantía, póliza de seguro u otra caución previamente calificada 
por la Superintendencia.

c)	 Agrégase en su literal d) el siguiente párrafo final, nuevo:

	 “Podrá solucionar obligaciones generadas con anterioridad a su nombramiento, cuando 
digan relación con el pago de remuneraciones y cotizaciones previsionales del personal 
del establecimiento educacional o servicios básicos y cuente con recursos adicionales 
provenientes del sostenedor u otros dispuestos para tal efecto.”.

d)	 Agrégase en el literal e)el siguiente párrafo final, nuevo:

	 “El administrador provisional será responsable únicamente de la dotación docente y de los 
asistentes de la educación que trabajen en los establecimientos educacionales que queden 
bajo su gestión.”.

previsionales del personal del establecimiento educacional o servicios básicos y cuente con recursos adicionales provenientes del sostenedor u otros 
dispuestos para tal efecto.

e) 	 Poner término a la relación laboral del personal del establecimiento educacional.

	 El administrador provisional será responsable únicamente de la dotación docente y de los asistentes de la educación que trabajen en los establecimientos 
educacionales que queden bajo su gestión.

f) 	 Constituir prenda sobre los bienes del establecimiento, cuando sea estrictamente necesario para garantizar el buen funcionamiento del establecimiento.

g) 	 Devolver la administración de los bienes al sostenedor al término de su gestión.

h) 	 Coordinar, en caso de pérdida definitiva del reconocimiento oficial del Estado por parte del establecimiento educacional, la reubicación de los y las 
estudiantes en conjunto con la Secretaría Regional Ministerial de Educación correspondiente, y adoptar todas las medidas necesarias para asegurar su 
derecho a la educación.

i) 	 Convenir con el Ministerio de Educación u otros órganos de la Administración del Estado, así como con entidades privadas sin fines de lucro, la realización 
de acciones específicas o de prestación de servicios, que le permitan cumplir sus funciones u obtener recursos adicionales.

	 Las facultades del administrador provisional serán indelegables.

36	 Su texto modificado se encuentra en nota al pie anterior.
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e)	 Incorpóraseel siguiente literal i), nuevo:

	 “i) Convenir con el Ministerio de Educación u otros órganos de la Administración del Estado, 
así como con entidades privadas sin fines de lucro, la realización de acciones específicas o de 
prestación de servicios, que le permitan cumplir sus funciones u obtener recursos adicionales.”.

9. 	 Reemplázase, en el inciso segundo del artículo 9337, la expresión “año escolar”, por “año laboral 
docente”.

10. 	 Reemplázase el artículo 9838, por el siguiente

	 “Artículo 98.- Los honorarios del administrador provisional serán pagados con cargo al presupuesto 
de la Superintendencia de Educación.”.

11.	 Agrégase el siguiente artículo 98 bis, nuevo:

	 “Artículo 98 bis.- La Superintendencia de Educación, mediante instrucciones de carácter general, 
regulará lo dispuesto en este párrafo.”.

37	 El artículo 93° quedaría con la siguiente redacción:

	 Artículo 93.- El nombramiento de un administrador provisional, en el caso de la letra a) del artículo 89, podrá tener por objeto hacer efectiva la revocación del reconocimiento 
oficial del establecimiento, siempre que existan establecimientos cercanos que impartan el mismo nivel educativo, ordenados en una  categoría superior.

     	 Para proceder a revocar el reconocimiento oficial de un establecimiento el administrador provisional deberá dar continuidad al servicio educativo por el período que reste hasta 
el término del año escolar año escolaraño laboral docente, procurando asegurar la matrícula disponible a los alumnos para el año escolar siguiente en otros establecimientos 
educacionales.

38	 Artículo 98°, que se reemplaza:

	 Artículo 98.- Los honorarios del administrador provisional serán pagados con cargo a la subvención que le corresponda recibir al establecimiento, conforme a la ley. En la parte 
no cubierta por estos recursos, serán de cargo de la Superintendencia.
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Artículo 4.-	 Agrégase, en el el decreto con fuerza de ley N° 2, de 1998, del Ministerio de Educación, 
que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado del decreto con fuerza de ley N° 2, de 1996, del 
Ministerio de Educación, sobre subvención del Estado a establecimientos escolares, el siguiente artículo 
9 ter, nuevo:

“Artículo 9 ter.- Los locales anexos de establecimientos educacionales que funcionen como 
aulas hospitalarias; aquellas dependientes de recintos hospitalarios; las escuelas cárceles y los 
establecimientos que funcionen en un recinto del Servicio Nacional de Menores percibirán una 
subvención educacional mensual de acuerdo a las reglas establecidas en el artículo 13. Con todo, 
esta subvención mensual no podrá ser inferior a 61,10443 U.S.E., más el incremento al que se 
refiere el artículo 1139 en caso de corresponder.

El Ministerio de Educación, mediante resolución que deberá ser visada por la Dirección de 
Presupuestos, determinará anualmente la nómina de estos establecimientos.”.

Artículo 5.-	 Intercálase, en el artículo 340 de la ley Nº21.050,que otorga un reajuste de 
remuneraciones a los trabajadores del Sector Público, concede aguinaldos que señala, concede otros 
beneficios que indica, y modifica diversos cuerpos legales, entre “publicación de la ley” y el punto final que 
le sigue, la expresión “; y a los trabajadores de los Servicios Locales de Educación Pública, incluidos los 
profesionales de la educación y los asistentes de la educación que se desempeñen en establecimientos 
educacionales de dependencia de dichos Servicios”.

Artículo 6.-	 Agrégase, en el numeral 9 del artículo 241 de la ley Nº 20.976, que permite a los 
profesionales de la educación que indica, entre los años 2016 y 2024, acceder a la bonificación por retiro 

39	 Artículo 11°, vigente:

	 Artículo 11. El valor unitario por alumno fijado de acuerdo con los artículos 9º, 25 y 35, se incrementará en el porcentaje de asignación de zona establecido para el sector fiscal, 
según sea la localidad en que esté ubicado el establecimiento.

40	 El artículo 3° quedaría con la siguiente redacción:

	 Artículo 3.- El aguinaldo que otorga el artículo anterior corresponderá, asimismo, en los términos que establece dicha disposición, a los trabajadores de las universidades 
que reciben aporte fiscal directo de acuerdo con el artículo 2 del decreto con fuerza de ley Nº 4, de 1981, del Ministerio de Educación, y a los trabajadores de sectores de 
la Administración del Estado que hayan sido traspasados a las municipalidades, siempre que tengan alguna de dichas calidades a la fecha de publicación de esta ley; y 
a los trabajadores de los Servicios Locales de Educación Pública, incluidos los profesionales de la educación y los asistentes de la educación que se desempeñen en 
establecimientos educacionales de dependencia de dichos Servicios.

41	 El numeral 9° del artículo 2° quedaría con la siguiente redacción:

	 Artículo 2º.- La bonificación se regulará por la ley Nº 20.822. Con todo, se le aplicarán las siguientes reglas especiales y las demás que fije un reglamento:

	 9.- Para efectos de acceder a la bonificación, quienes resultaren beneficiarios de un cupo deberán formalizar ante su empleador su renuncia voluntaria e irrevocable, a más 
tardar el último día hábil del mes siguiente a la fecha de publicación en el sitio electrónico del Ministerio de Educación de la resolución a que se refiere el numeral 4 del presente 
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voluntario establecida en la ley Nº 20.822, a continuación del punto y aparte, que pasa a ser punto y 
seguido, lo siguiente: 

“Sin perjuicio de ello, se aplicará a estos beneficiarios, lo establecido en el inciso cuarto del artículo 
342 de la ley Nº 20.822.”.

Artículo 7.-	 Introdúcese las siguientes modificaciones, en la ley N° 21.040, que crea el Sistema de 
Educación Pública:

artículo. Con todo, dicha renuncia deberá hacerse efectiva entre el 1 de enero y el 1 de marzo del año siguiente al de la fecha de la señalada publicación.Sin perjuicio de ello, 
se aplicará a estos beneficiarios, lo establecido en el inciso cuarto del artículo 3 de la ley Nº 20.822.

42	 Artículo 3°, vigente:

	 Artículo 3º.- La bonificación precedentemente señalada no será imponible ni constituirá renta para ningún efecto legal y será incompatible con toda indemnización o bonificación 
que, por concepto de término de la relación o de los años de servicio, le pudiere corresponder al profesional de la educación, cualquiera fuera su origen y a cuyo pago concurra 
el empleador. Especialmente será incompatible con aquéllas a que se refieren los artículos 73 y 2º transitorio del decreto con fuerza de ley Nº1, de 1997, del Ministerio de 
Educación, y con las que se hubieren obtenido por aplicación de lo dispuesto en los artículos 7º y 9º transitorios de la ley Nº19.410, o en el artículo 7º de la ley Nº19.504, o 
en el artículo 3º transitorio de la ley Nº19.715, o el artículo 6º transitorio de la ley Nº19.933, o en los artículos 2º y 3º transitorios de la ley Nº20.158 o en los artículos noveno y 
décimo transitorios de la ley Nº20.501.

     	 Con todo, si el profesional de la educación hubiere pactado con su empleador una indemnización a todo evento, conforme al Código del Trabajo, cuyo monto fuere mayor, podrá 
optar por esta última.

     	 Esta bonificación será incompatible para quienes tengan la calidad de funcionarios públicos afectos al decreto con fuerza de ley Nº29, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que 
fija el texto refundido, coordinado y sistematizado del Estatuto Administrativo.

     	 El término de la relación laboral sólo se producirá cuando el empleador ponga la totalidad de la bonificación que corresponda a disposición del profesional de la educación que 
haya renunciado al total de las horas que sirve en la entidad empleadora y siempre que este haya cumplido sesenta o más años de edad, en el caso de las mujeres, o sesenta 
y cinco años o más, en el caso de los hombres. Sin perjuicio de lo anterior, el término de la relación laboral deberá materializarse a más tardar en el plazo de seis meses, 
contados desde el traspaso de los recursos que correspondan, por parte del Ministerio de Educación, para el pago de la bonificación respectiva. Este pago será una obligación 
del sostenedor y no podrá utilizar los recursos en ningún otro fin.

    	  Los sostenedores municipales deberán ajustar la dotación docente de acuerdo a los artículos 22 y siguientes del decreto con fuerza de ley Nº 1, de 1997, del Ministerio de 
Educación, conforme a las horas que queden vacantes por la renuncia voluntaria del profesional de la educación.

    	 Los sostenedores municipales deberán informar mensualmente al Ministerio de Educación, a través de una nómina remitida al departamento provincial respectivo, de las 
vacantes que se produzcan en su dotación en virtud de la presente ley.

     	 En caso de que requieran proveer dichas vacantes, deberán informar previamente a ese Departamento, adjuntando los correspondientes antecedentes fundantes.

     	 El departamento provincial de educación, en el plazo de quince días, podrá realizar observaciones fundadas al informe antedicho sobre la base de la relación óptima entre 
profesionales de la educación necesarios, horas cronológicas de trabajo semanales y número de alumnos y cursos. En este caso, para proceder a la contratación el sostenedor 
deberá informar previamente al concejo municipal, adjuntando las observaciones formuladas por el departamento provincial de educación respectivo. En todo caso, dichas 
contrataciones deberán ajustarse al respectivo Plan de Desarrollo Educativo Municipal (PADEM), conforme a lo dispuesto en el inciso quinto.

     	 Los profesionales de la educación que cesen en sus empleos por aplicación de lo dispuesto en esta ley no podrán incorporarse a una dotación docente administrada 
directamente por las municipalidades o las corporaciones municipales, ni ser nombrados o contratados bajo cualquier modalidad o régimen laboral, incluidas las contrataciones 
a honorarios, en municipalidades, corporaciones municipales o establecimientos regidos por el decreto ley Nº3.166, de 1980, durante los cinco años siguientes al término de 
la relación laboral, a menos que previamente devuelvan la totalidad de la bonificación percibida, expresada en unidades de fomento, más el interés corriente para operaciones 
reajustables.
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1.	 Incorpórase en el inciso cuarto del artículo vigésimo primero transitorio43, a continuación del 
puntofinal que pasa a ser punto seguido, el siguiente párrafo: 

“La información contenida en este decreto, en relación con las remuneraciones y asignaciones del 
personal indicadas en éste, será la utilizada para los efectos del traspaso señalado en el artículo 
cuadragésimo primero transitorio44 de esta ley,respecto del personal considerado en dicho decreto; 
y en particular para la protección señalada en el artículo cuadragésimo segundo transitorio, sin 
perjuicio de los reajustes que se establezcan, de conformidad a la ley.”.

2.	 Agrégase, en su artículo cuadragésimo segundo transitorio45 el siguiente inciso final nuevo:

	 “Con todo, sólo le serán oponibles a los Servicios Locales de Educación Pública las condiciones 
pactadas con anterioridad de un año contado desde la fecha en que se haga efectivo el traspaso 
del personal de que trata este párrafo. En caso de que el Presidente de la República ejerza la 

43	 El inciso cuarto del artículo del vigésimo primero transitorio quedaría con la siguiente redacción:

	 Artículo vigésimo primero.- De las obligaciones de las municipalidades.

	 Para los efectos de lo establecido en el presente artículo, la municipalidad deberá dictar un decreto alcaldicio, de acuerdo a la normativa vigente, al cual se acompañará el 
inventario de bienes y la nómina de personal. La información contenida en este decreto, en relación con las remuneraciones y asignaciones del personal indicadas en éste, 
será la utilizada para los efectos del traspaso señalado en el artículo cuadragésimo primero transitorio de esta ley, respecto del personal considerado en dicho decreto; y en 
particular para la protección señalada en el artículo cuadragésimo segundo transitorio, sin perjuicio de los reajustes que se establezcan, de conformidad a la ley.

44	 Artículo cuadragésimo primero transitorio, vigente:

	 Artículo cuadragésimo primero.- Traspaso del personal de los establecimientos educacionales. Traspásese a los Servicios Locales, por el solo ministerio de la ley y sin solución 
de continuidad, los profesionales de la educación y asistentes de la educación, regidos por el decreto con fuerza de ley N° 1, de 1996, del Ministerio de Educación, y la ley N° 
19.464, respectivamente, que se desempeñen en establecimientos educacionales dependientes de municipalidades o corporaciones municipales creadas de conformidad al 
decreto con fuerza de ley N° 1-3.063, de 1980, del Ministerio del Interior, que se encuentren prestando servicios en los establecimientos educacionales ubicados en el ámbito 
de competencia territorial de dichos Servicios Locales, en la fecha establecida en el artículo octavo transitorio de la presente ley.

    	 Los profesionales de la educación que desarrollan funciones en establecimientos educacionales traspasados a los Servicios Locales, de conformidad al inciso anterior, 
continuarán rigiéndose, para todos los efectos legales, por el decreto con fuerza de ley N° 1, de 1996, del Ministerio de Educación, y sus respectivas modificaciones.

     	 Los asistentes de la educación que cumplen funciones en establecimientos educacionales y todos aquellos que contribuyen y participan del proceso coeducativo serán 
traspasados a los Servicios Locales de Educación con un régimen laboral de estatuto propio, el que será promulgado antes del inicio del proceso de traspaso de los 
establecimientos a los Servicios Locales de Educación.

     	 Asimismo, traspásase a los Servicios Locales, por el solo ministerio de la ley y sin solución de continuidad, el personal que se desempeñe en los establecimientos de educación 
parvularia, en la fecha establecida en el artículo octavo transitorio. Los profesionales de la educación que se desempeñen en dichos establecimientos continuarán rigiéndose, 
para todos los efectos, por las disposiciones legales y contractuales que los regulen en el momento de su traspaso. El personal no docente que se desempeñe en estos 
establecimientos y que desarrolle las funciones descritas en el artículo 2 de la ley N° 19.464 se regirá por la normativa laboral de los asistentes de la educación vigente al 
momento del traspaso.

45	 Artículo cuadragésimo segundo transitorio, vigente:

	 Artículo cuadragésimo segundo.- Protección de derechos del personal. El traspaso al que alude este párrafo en ningún caso podrá tener como consecuencia ni podrá ser 
considerado causal de término de servicios, supresión de cargos, cese de funciones, pérdida del empleo o término de la relación laboral del personal traspasado. Asimismo, no 
podrá significar disminución de remuneraciones, ni modificación de los derechos estatutarios o previsionales de dicho personal. Tampoco podrá importar cambio de residencia 
habitual de los funcionarios fuera de la región en que estén prestando sus servicios, salvo con su consentimiento expreso.

     	 La individualización del personal traspasado se llevará a cabo por decretos del Ministerio de Educación, expedidos bajo la fórmula "Por orden del Presidente de la República".

     	 Como consecuencia del traspaso a los Servicios Locales, ningún trabajador perderá sus derechos adquiridos.
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facultad establecida en el inciso cuarto del artículo sexto transitorio46, podrá establecer un plazo 
menor.”.

Artículo 8.-	 Facúltase a las sociedades o personas jurídicas de cualquier tipo, que consten en el 
Registro Público de Entidades Pedagógicas y Técnicas de Apoyo, de que trata el literal d) del artículo 
1847 de la ley Nº 18.956, para transformarse en personas jurídicas de derecho privado sin fines de lucro 
regidas por el Título XXXIII del Libro Primero del Código Civil, mediante la reforma de sus instrumentos 
constitutivos, subsistiendo inalteradamente su personalidad jurídica, sin solución de continuidad.

46	 Artículo sexto transitorio, vigente:

	 Artículo sexto.- Entrada en funcionamiento de los Servicios Locales. El Presidente de la República, mediante uno o más decretos del Ministerio de Educación, suscritos además 
por el Ministro de Hacienda, determinará un calendario de instalación que establezca las fechas en que iniciarán sus funciones los Servicios Locales de Educación Pública, de 
conformidad a las siguientes reglas.

     Primera etapa de instalación:

1. 	 Entrarán en funcionamiento entre la fecha de publicación de esta ley y el 30 de junio de 2018 un Servicio Local en la región Metropolitana, el cual comprende las 
comunas de Lo Prado, Pudahuel y Cerro Navia; y un Servicio Local en la región de Coquimbo, el cual comprende las comunas de Coquimbo y Andacollo.

     	 Asimismo, entrarán en funcionamiento entre el 1 de enero y el 30 de junio de 2018 un Servicio Local en la región de Atacama, el cual comprende las comunas de 
Vallenar, Alto del Carmen, Freirina y Huasco; y un Servicio Local de la región de La Araucanía, el cual comprende las comunas de Nueva Imperial, Carahue, Toltén, 
Teodoro Schmidt y Saavedra.

2. 	 Entrarán en funcionamiento entre el 1 de enero y el 30 de junio de 2019 el Servicio Local de la región de Arica y Parinacota; un Servicio Local de la región Metropolitana 
y un Servicio Local de la región del Biobío.

3. 	 Entrarán en funcionamiento entre el 1 de enero y el 30 de junio de 2020 un Servicio Local de la región de Valparaíso; un Servicio Local de la región de Los Lagos; un 
Servicio Local de la región del Libertador Bernardo O'Higgins; y un Servicio Local de la región de Atacama.

     	 Segunda etapa de instalación:

4. 	 Entrarán en funcionamiento entre el 1 de enero y el 30 de junio de 2022 quince Servicios Locales.

5.	 Entrarán en funcionamiento entre el 1 de enero y el 30 de junio de 2023 quince Servicios Locales.

6. 	 Entrarán en funcionamiento entre el 1 de enero y el 30 de junio de 2024 quince Servicios Locales.

7. 	 Entrarán en funcionamiento entre el 1 de enero y el 30 de junio de 2025 catorce Servicios Locales.

     	 Los Servicios Locales entrarán en funcionamiento con al menos seis meses de anticipación a la fecha de traspaso del servicio educacional, excepto los establecidos en el 
numeral 1 de este artículo.

     	 El Presidente de la República, a través de un decreto fundado del Ministerio de Educación, suscrito además por el Ministro de Hacienda, podrá, en el marco de las reglas 
anteriores, modificar el calendario de la segunda etapa de instalación.

     	 Si, por razones fundadas, se hiciera necesario extender las fechas de entrada en funcionamiento de la segunda etapa de instalación más allá del año 2025, el Presidente 
de la República podrá, a través de un decreto fundado del Ministerio de Educación, suscrito además por el Ministro de Hacienda, y previo informe favorable del Consejo de 
Evaluación del Sistema de Educación Pública, prorrogar dicho proceso por un nuevo período delimitado, el que en ningún caso podrá exceder el 31 de diciembre de 2030. 
Para estos efectos, deberá considerar además el informe de la Agencia de Calidad de la Educación respecto de la implementación de la primera etapa de instalación al que 
hace referencia el artículo séptimo transitorio.

47	 Literal d) del artículo 18°:

	 Artículo 18.- Los Registros de Información comprenderán los siguientes:

d) 	 Registro Público de Entidades Pedagógicas y Técnicas de Apoyo, que estarán certificadas para prestar apoyo a los establecimientos educacionales y para la elaboración y 
ejecución del Plan de Mejoramiento Educativo. Un reglamento establecerá los requisitos y estándares de certificación que permitirán el ingreso y la permanencia en el registro, 
así como una adecuada identificación de las personas o entidades técnicas y las especialidades que ofrecen y los antecedentes relativos a la calidad de los servicios que 
hubieren prestado. Igualmente establecerá el procedimiento de certificación, la duración de la misma y las causales de pérdida de ella.
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Tanto la transformación societaria como la aprobación de sus nuevos estatutos de constitución y 
disposiciones de gobierno corporativo, deberán constar en un solo y mismo acto y serán aprobadas por 
la unanimidad de los socios o accionistas, quienes pasarán a ser asociados de la corporación que se 
constituye al efecto.

La corporación o fundación continuadora de la sociedad transformada mantendrá inalteradamente, para 
todos los efectos legales y reglamentarios a que hubiere lugar, su carácter en cuanto Entidad Pedagógica 
y Técnica de Apoyo, conservando su registro ante el Ministerio de Educación.

En todo lo no previsto en el presente artículo se aplicarán supletoriamente y en lo que fuere procedente 
las normas sobre transformación de sociedades contenidas en las leyes Nº 18.04548 y Nº 18.04649, y sus 
respectivos reglamentos.

		

Artículo 9.-	 El mayor gasto fiscal que represente la aplicación de esta ley durante su primer año 
presupuestario de vigencia se financiará con reasignaciones presupuestarias del Ministerio de Educación. 
En los años siguientes se estará a lo que considere la Ley de Presupuestos respectiva.

48	 Ley de Mercado de Valores.

49	 Ley sobre Sociedades Anónimas.
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS

Artículo primero.- 	 Los profesionales de la educación que hubieren cumplido la edad legal para 
jubilar podrán ejercer el derecho a opción establecido en el artículo quinto transitorio50 de la ley N°20.903, 
en la misma forma establecida para aquellos docentes a quienes les falten diez o menos años para la 
edad de jubilación.

En el caso de los docentes del sector municipal que hayan comenzado a regirse por lo dispuesto en el 
Título III51 del decreto con fuerza de ley N°1, de 1996, del Ministerio de Educación, y que al 31 de julio 
de 2017, hubieren cumplido la edad legal para jubilar, el derecho señalado en el inciso anterior podrá ser 
ejercido dentro de los 30 días hábiles siguientes a la publicación de esta ley. 

Con todo, se entenderán ajustados a derecho los pagos de remuneraciones y emolumentos efectuados 
a los profesionales de la educación que ejerzan la opción referida en el inciso anterior, durante el período 
en que se hubieren regido por el Sistema de Desarrollo Profesional Docente establecido en el Título III 
del decreto con fuerza de ley N°1 de 1996, del Ministerio de Educación, respecto de las remuneraciones 
y emolumentos que les hubiere correspondido percibir.

Artículo segundo.- 	 Los profesionales de la educación que rindieron durante el año 2015 la 
evaluación de desempeño profesional docente establecida en el artículo 7052 del decreto con fuerza de 

50	 El artículo quinto transitorio quedaría con la siguiente redacción:

	 Artículo quinto.- Los profesionales de la educación a quienes les falten diez o menos años para la edad legal de jubilación podrán optar por no regirse por las normas del Título 
III del decreto con fuerza de ley N°1, de 1996, del Ministerio de Educación. En este caso, mantendrán su última remuneración mensual devengada, la que se reajustará en el 
mismo porcentaje y en la misma oportunidad que las remuneraciones del sector público.

     	 Para efectos de lo establecido en este artículo, se entenderá por última remuneración mensual devengada la establecida en los incisos primero y segundo del artículo 172 
del Código del Trabajo, y que percibió el profesional de la educación en el mes inmediatamente anterior a aquel en que los profesionales de la educación del establecimiento 
educacional en que se desempeña pasen a regirse por el señalado Título III.

     	 Los sostenedores de establecimientos educacionales cuyos profesionales deban regirse por el Título III del decreto con fuerza de ley N°1, de 1996, del Ministerio de Educación, 
podrán contratar a los profesionales de la educación que en virtud de lo establecido en el inciso primero hayan optado por no regirse por dicho título, sin que sea aplicable 
respecto de ellos lo dispuesto en el artículo 19 V. Asimismo, estos profesionales tendrán derecho a seguir percibiendo la asignación de antigüedad establecida en el artículo 
48 del decreto con fuerza de ley N°1, de 1996, del Ministerio de Educación, sin que sea aplicable lo dispuesto en el número 31 del artículo 1° de esta ley.

     	 Sin perjuicio de lo establecido en este artículo, será aplicable a los profesionales del sector municipal el sistema de evaluación establecido en el artículo 70 del decreto con 
fuerza de ley N°1, de 1996, del Ministerio de Educación.

51	 Del Desarrollo Profesional Docente.

52	 Artículo 70°, vigente:

	 Artículo 70.- Establécese un sistema de evaluación de los profesionales de la educación que se desempeñen en funciones de docencia de aula, de carácter formativo.

 	 Corresponderá al Ministerio de Educación, a través del Centro de Perfeccionamiento, Experimentación e Investigaciones Pedagógicas (CPEIP), la coordinación técnica para 
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ley N°1 de 1996, del Ministerio de Educación, y su desempeño en dicha evaluación haya sido calificado 
como destacado o competente, podrán rendir durante el año 2018, en la fecha que fije el calendario 
que establezca la Agencia de la Calidad de la Educación, la prueba de conocimientos pedagógicos y 
disciplinarios establecida en el artículo 19 K53 del mismo cuerpo legal. 

la adecuada aplicación de los procesos de evaluación.

 	 La evaluación del desempeño profesional se realizará tomando en consideración los dominios, criterios e instrumentos establecidos por el Ministerio de Educación, a través 
del Centro de Perfeccionamiento, Experimentación e Investigaciones Pedagógicas (CPEIP). Además, existirán Comisiones Comunales de Evaluación Docente con la 
responsabilidad de aplicar localmente el sistema de evaluación.

 	 La evaluación estará a cargo de evaluadores pares, es decir, profesores de aula que se desempeñen en el mismo nivel escolar, sector del currículo y modalidad del docente 
evaluado, aunque en distintos establecimientos educacionales que los docentes evaluados. Excepcionalmente, cuando no existan docentes del mismo sector del currículo 
para desempeñarse como evaluadores pares, podrá ejercer tal función un docente que reúna los otros requisitos anteriores.El reglamento determinará la forma de selección 
y nombramiento, los requisitos, inhabilidades, incompatibilidades y obligaciones a que estarán sujetos los evaluadores pares en el ejercicio de esa función.

 	 La evaluación de cada docente se realizará cada cuatro años y su resultado final corresponderá a uno de los siguientes niveles de desempeño: destacado, competente, básico 
o insatisfactorio.

	  Los resultados finales de la evaluación de cada profesional de la educación se considerarán como antecedente para los concursos públicos estipulados en este Título. Del 
mismo modo, se considerarán para optar a cupos o becas en actividades de perfeccionamiento o estudios de post- grado, para financiar proyectos individuales de innovación 
y, en general, en todas las decisiones que se tomen para seleccionar profesionales.

 	 Cada vez que un profesional de la educación resulte evaluado con desempeño insatisfactorio, deberá ser sometido al año siguiente a una nueva evaluación, pudiendo el 
sostenedor exigirle que deje la responsabilidad de curso para trabajar durante el año en su plan de superación profesional, debiendo el empleador asumir el gasto que 
representa el reemplazo del docente en aula. Si el desempeño en el nivel insatisfactorio se mantuviera en la segunda evaluación consecutiva, el profesional de la educación 
dejará de pertenecer a la dotación docente. Los profesionales de la educación que resulten evaluados con desempeño básico deberán evaluarse al año subsiguiente, 
pudiendo el sostenedor exigirle que deje la responsabilidad de curso para trabajar durante el año en su plan de superación profesional, debiendo el empleador asumir el gasto 
que representa el reemplazo del docente en aula. En caso de que resulten calificados con desempeño básico en tres evaluaciones consecutivas o en forma alternada con 
desempeño básico o insatisfactorio durante tres evaluaciones consecutivas, dejará de pertenecer a la dotación docente.

 	 Para los efectos de lo dispuesto en el inciso segundo letra a) del artículo 7° bis de esta ley, se entenderá por mal evaluado a quienes resulten evaluados con desempeño 
insatisfactorio o básico.

 	 Un reglamento, que deberá dictarse en el plazo de 120 días contados desde la fecha de publicación de esta ley en el Diario Oficial, establecerá la composición y funciones 
de las Comisiones Comunales de Evaluación Docente, las que estarán integradas, a lo menos, por el Jefe del Departamento de Administración Municipal de Educación 
o el Director de la Corporación Municipal respectivo y los evaluadores pares de la comuna correspondiente; fijará los procedimientos, la periodicidad, los plazos y los 
demás aspectos técnicos del sistema de evaluación docente y los planes de superación profesional a los que deberán someterse los profesionales de la educación con 
resultados básicos e insatisfactorios; y las normas objetivas que permitan a los profesionales de la educación, a los municipios respectivos y a los equipos de gestión de los 
establecimientos educacionales tomar conocimiento pormenorizado de la evaluación.

 	 Asimismo el reglamento establecerá los procedimientos para interponer los recursos contemplados en la ley, que les permitan a los profesionales de la educación ejercer su 
derecho a recurrir respecto de los resultados de su evaluación.

	  Podrán eximirse del proceso de evaluación docente establecido en los incisos anteriores, los profesionales de la educación a quienes les falten tres años o menos para cumplir 
la edad legal para jubilar, siempre que presenten la renuncia anticipada e irrevocable a su cargo, la que se hará efectiva al cumplirse la edad legal de jubilación por el sólo 
ministerio de la ley. En todo caso, estos profesionales tendrán derecho a la indemnización establecida en el artículo 73 y quedarán sujetos a lo prescrito en el artículo 74.

53	 Artículo 19 K, vigente:

	 Artículo 19 K.- Para medir el cumplimiento de los estándares de desempeño profesional y el conocimiento de las bases curriculares, el Centro diseñará , en colaboración con 
la Agencia de la Calidad de la Educación, y ejecutará los siguientes instrumentos:

a) 	 Un instrumento de evaluación de conocimientos específicos y pedagógicos, atingentes a la disciplina y nivel que imparte.	

b) 	 Un portafolio profesional de competencias pedagógicas que evaluará la práctica docente de desempeño en el aula considerando sus variables de contexto. Dicho 
portafolio considerará, al menos, evidencias documentadas relativas a las mejores prácticas del docente sobre:

1.	 Desempeño profesional en el aula, considerando la vinculación de éste con los estudiantes y los procesos de enseñanza aprendizaje.

2.	 Prácticas colaborativas, acciones de liderazgo y cooperación, trabajo con pares, padres y apoderados y otras relativas al dominio señalado en la letra d) del artículo 
19 J, en su contexto cultural.

3.. 	 Creación de contenidos, materiales de enseñanza, actividades académicas, innovación pedagógica, investigación y otras relacionadas con un desarrollo profesional 
de excelencia.

      4. Perfeccionamiento pertinente al ejercicio profesional y nivel de desarrollo del docente, siempre que dicho perfeccionamiento se realice de conformidad a lo dispuesto en el 
párrafo III del Título I. En caso de estudios de postgrado, estos deberán ser atingentes a su función de acuerdo a los requisitos que determine un reglamento. Los estudios 
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Una vez rendido dicho instrumento, para efectos de su reconocimiento en un tramo de desarrollo 
profesional docente se considerarán los resultados obtenidos por los profesionales de la educación en la 
evaluación de conocimientos específicos y pedagógicos que rindan durante el año 2018, y los resultados 
obtenidos en el instrumento portafolio utilizado en el proceso de asignación de tramos de desarrollo 
profesional docente, dispuesto en el párrafo 2º transitorio54 de la ley N° 20.903. Este proceso producirá 
sus efectos legales a partir del 1 de julio del año 2019.

Con todo, estos profesionales de la educación deberán o podrán rendir nuevamente, de acuerdo con el 
tramo profesional en que se encuentren, los instrumentos del proceso de reconocimiento del desarrollo 
profesional docente, establecidos en el artículo 19 K del decreto con fuerza con de ley con fuerza de ley 
N°1 de 1996, del Ministerio de Educación, transcurridos cuatro años contados a partir del año 2018.

En caso de que estos profesionales de la educación opten por no ejercer el derecho que se establece 
en el inciso primero, no les será aplicable lo dispuesto del artículo 19 P55 del decreto con fuerza de ley 
señalado.

de postgrado efectuados en Chile deberán ser impartidos por universidades acreditadas. En el caso de los estudios de postgrado efectuados en el extranjero se considerarán 
aquellos reconocidos, validados o convalidados en Chile, sin perjuicio de lo dispuesto en los tratados internacionales vigentes.

      	 En el caso de los tramos Experto I y Experto II se considerará especialmente una especialización pedagógica a elección del docente en ámbitos tales como currículum, 
convivencia escolar, liderazgo y gestión educativa, inclusión y atención a la diversidad y evaluación, entre otros.

      	 En el caso de aquellos profesionales de la educación y otros que se desempeñen en modalidades educativas que requieren de una metodología especial de evaluación para 
el reconocimiento de sus competencias pedagógicas, tales como las diversas formas de la educación especial, aulas hospitalarias, escuelas cárceles y especialidades de 
educación media técnica profesional, el Centro deberá adecuar el instrumento portafolio profesional señalado en el inciso precedente a dichos requerimientos.

54	 Párrafo que se refiere a la transición para los profesionales que se desempeñan en el sector municipal.

55	 Artículo 19 P, vigente:

	 Artículo 19 P.- El profesional de la educación que incumpla la obligación señalada en el inciso primero del artículo 19 Ñ perderá, mientras no dé cumplimiento a lo ordenado en 
dicho inciso, el derecho a percibir la Asignación por Tramo de Desarrollo Profesional establecida en el artículo 49.
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ANEXO
El Texto Comparado de Indicaciones presentadas al Proyecto de ley Educación Boletín 11621-04, 
preparado por la Secretaría  de la Comisión de Educación de la Cámara de Diputados, se incluye en la 
Reseña 1340 Vol II








